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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Señor 
Vicepresidente de la República y Secretario Técnico 
y de Planificación de la Presidencia Ad honorem 
Presente 

En cumplimiento a lo establecido en el Art.195 atribución 4ª. de la Constitución de la 
República y las atribuciones y funciones establecidas en el Art. 5, numerales 1, 4, 5, 7 y 16, 
y Art. 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, hemos efectuado Auditoría 
Financiera al Proyecto: "Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social 
Universal" (Préstamo BIRF No. 7811-SV) ejecutado por la Secretaría Técnica y de 
Planificación de la Presidencia, por el período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre 
de 2016. 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

1.1.1 Objetivo General 

Realizar auditoría a los Estados Financieros del Proyecto: "Apoyo al Diseño y Desarrollo 
del Sistema de Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 7811-SV), emitidos por la 
Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia, período del 1 de enero de 2015 al 
31 de diciembre de 2016 de conformidad a Normas y Políticas de Auditoría Gubernamental, 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

1.1.2 Objetivos Específicos 

a) Emitir un informe que contenga nuestra opinión sobre la razonabilidad de las cifras 
de los estados financieros del Proyecto: "Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema 
de Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 7811 -SV) presentados por la 
Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia. 

b) Evaluar y obtener suficiente entendimiento del Control Interno del proyecto y emitir 
el respectivo informe. 

c) Realizar pruebas para determinar si la Secretaría Técnica y de Planificación de la 
Presidencia, cumplió en todos los aspectos importantes con las leyes, Reglamentos 
y otras normas aplicables en la ejecución del Proyecto: "Apoyo al Diseño y 
Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 7811-
SV) y emitir el respectivo informe. 

d) Verificar los informes emitidos por Auditoría Interna y las firmas privadas de 
auditoría relacionados con el proyecto, así como informes emitidos por la Corte de 
Cuentas de la República, con el propósito de efectuar seguimiento a las 
recomendaciones relacionadas con el proyecto. 
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1.2 ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

Nuestro trabajo consistió en realizar auditoría a los Estados Financieros del Proyecto: 
"Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal" (Préstamo 
BIRF No. 7811-SV) preparados por la Secretaría Técnica y de Planificación de la 
Presidencia, correspondientes al período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 
2016, de conformidad a Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas por la Corte de 
Cuentas de la República; con el propósito de emitir una opinión sobre si el Estado de 
Situación Financiera, Estado de Rendimiento Económico, Estado de Flujo de Fondos y 
Estado de Ejecución Presupuestaria, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, los derechos y obligaciones, los ingresos percibidos y los gastos incurridos, 
así mismo verificar el cierre presupuestario y la liquidación contable del referido proyecto, 
de conformidad a principios y normas de Contabilidad Gubernamental emitidos por el 
Ministerio de Hacienda. 

Así mismo, concluir sobre la suficiencia y lo adecuado de los controles internos 
implementados por la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia, evaluando 
el riesgo de control e identificar condiciones reportables, incluyendo debilidades 
materiales del control interno, y el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas 
aplicables. 

1.3 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

a) Evaluamos el sistema de control interno de la Secretaría Técnica y de Planificación 
de la Presidencia. 

b) Verificamos la razonabilidad de los saldos presentados en los estados financieros 
y su documentación de soporte. 

c) Comprobamos que los ingresos percibidos se registraron adecuada e íntegramente 
y poseen la documentación de soporte correspondiente. 

d) Verificamos los pagos de transferencias monetarias. 

e) Verificamos los procesos de adquisición y contratación de los bienes depreciables 

f) Efectuamos verificación física de los bienes adquiridos para comprobar su 
existencia, el adecuado control y registro contable. 

g) Verificamos los procesos de adquisición y contratación, así como el registro 
contable de los gastos en bienes de consumo y servicios adquiridos. 

h) Verificamos el cumplimiento de los aspectos relacionados con leyes, regulaciones, 
contratos, políticas, procedimientos y otras normas aplicables. 

i) Realizamos procedimientos para comprobar el adecuado cierre presupuestario y la 
liquidación contable del proyecto. 
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1.4 RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

1.4.1 TIPO DE OPINIÓN DEL DICTAMEN 

Como resultado de la Auditoría Financiera al Proyecto: "Apoyo al Diseño y Desarrollo del 
Sistema de Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 7811-SV) ejecutado por la 
Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia, período comprendido del 1 de 
enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016 y de conformidad a Normas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República, se emite el informe de 
auditoría con opinión limpia. 

1.4.2 SOBRE ASPECTOS FINANCIEROS 

Los resultados de nuestros procedimientos de auditoría no revelaron situaciones de 
importancia relativa que afecten la razonabilidad de las cifras presentadas en los Estados 
Financieros del Proyecto: "Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social 
Universal" (Préstamo BIRF No. 7811-SV) por el período terminado el 31 de diciembre de 
2015 y el 31 de diciembre de 2016. 

1.4.3 SOBRE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

No identificamos aspectos relacionados con el Sistema de Control Interno de la 
Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia y su funcionamiento que 
consideramos sean reportables de acuerdo a las Normas Técnicas de Control Interno 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

1.4.4 SOBRE ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes instancias 
significativas de incumplimiento, las cuales no tienen efecto en los Estados Financieros 
del período antes mencionado, del Proyecto: "Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema 
de Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 7811-SV) ejecutado por la 
Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia, así: 

1. Registros contables por traslado de fondos, sin documentación de respaldo. 
2. Gasto no elegible de acuerdo a los objetivos del proyecto. 

1.4.5 ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

En cumplimiento al Art. 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, fue revisado 
un informe de Auditoría Interna comprobándose que no contiene situaciones que deban 
ser analizadas e incorporadas en el presente informe de auditoría. 

En cumplimiento al Art. 41 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, analizamos 
dos informes de la firma privada de auditoría Latín American Audit & Tax Corporate El 

3 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



Salvador, Ltda. de C.V, correspondientes al período 2015 y 2016, los cuales no presentan 
hallazgos de auditoría. 

1.4.6 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

En cumplimiento al Art. 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República verificamos 
si existen informes previos por parte de ésta Corte, comprobando que el 24 de enero del 
2017 se emitió el informe denominado: "Auditoría Financiera al Proyecto: "Apoyo al 
Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 
7811-SV) ejecutado por la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia, 
período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014", el cual no contiene 
recomendaciones para efectuar seguimiento. 

1.5 COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Se le informó a la Administración sobre las deficiencias identificadas durante el desarrollo 
de los procedimientos de auditoría, a fin de obtener sus comentarios y evidencias 
relacionados con la condición señalada, los cuales fueron analizados e incorporados en 
los hallazgos correspondientes. 

1.6 COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Después de valorar las respuestas proporcionadas por la Administración, las deficiencias 
confirmadas quedan como hallazgos en el presente Informe. 
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2. ASPECTOS FINANCIEROS 

2.1 DICTAMEN DE LOS AUDITORES 

Señor 
Vicepresidente de la República y Secretario Técnico 
y de Planificación de la Presidencia Ad honorem 

Presente 

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento Económico, 
el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, del Proyecto: "Apoyo 
al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 
7811-SV) ejecutado por la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia; período 
del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre del 2016. Estos Estados Financieros, son 
responsabilidad de la Administración. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre los mismos en base a nuestra auditoría. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una seguridad 
razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de errores importantes. 
La auditoría incluye el examen en base a pruebas selectivas de la evidencia que soporta las 
cifras y revelaciones de los Estados Financieros examinados, evaluación de los principios 
contables utilizados y las estimaciones significativas efectuadas por la Entidad. Creemos 
que nuestro examen proporciona una base razonable para nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros antes mencionados, presentan razonablemente 
en todos los aspectos importantes la situación financiera, los resultados de sus operaciones, 
el flujo de fondos y la ejecución presupuestaria del Proyecto: "Apoyo al Diseño y Desarrollo 
del Sistema de Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 7811-SV), ejecutado por 
la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia, período del 1 de enero de 2015 
al 31 de diciembre del 2016, de conformidad con Principios y Normas de Contabilidad 
Gubernamental, establecidos por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del 
Ministerio de Hacienda, los cuales se han aplicado uniformemente durante el período 
auditado, en relación con el período precedente. 

San Salvador, 30 de mayo del 2019 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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2.2 INFORMACIÓN FINANCIERA EXAMINADA 

La información financiera examinada correspondiente al período del 1 de enero de 2015 
al 31 de diciembre de 2016 es la siguiente: 

• Estado de Situación Financiera 
• Estado de Rendimiento Económico 
• Estado de Flujo de Fondos 
• Estado de Ejecución Presupuestaria 
• Notas Explicativas a los Estados Financieros. 

Dichos estados financieros y notas explicativas se anexan a este informe. 
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Corte de Cuentas de la Repúbli ca 
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3. ASPECTOS DEL CONTROL INTERNO. 

3.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señor 
Vice Presidente de la República y Secretario Técnico 
y de Planificación de la Presidencia (STPP). 
Presente 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento 
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria del 
Proyecto: "Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal" 
(Préstamo BIRF No. 7811-SV) ejecutado por la Secretaría Técnica y de Planificación de la 
Presidencia, por el perí oda del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre del 2016 y hemos 
emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que 
planifiquemos y desarrollemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una 
seguridad razonable sobre si los Estados Financieros auditados, están libres de distorsiones 
significativas. 

Al planificar y ejecutar la auditoría del Proyecto: "Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema 
de Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 7811-SV) ejecutado por la Secretaría 
Técnica y de Planificación de la Presidencia, tomamos- en cuenta el Sistema de Control 
Interno, con el fin de determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos 
de auditoría, para expresar una opinión sobre los Estados Financieros presentados y no con 
el propósito de dar seguridad sobre dicho Sistema. 

La Administración de la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia, es 
responsable de establecer y mantener el Sistema de Control Interno. Para cumplir con esta 
responsabilidad, se requiere de estimaciones y juicios de la Administración para evaluar los 
beneficios esperados y los costos relacionados con las Políticas y Procedimientos de 
Control Interno. Los objetivos de un Sistema de Control Interno son: proporcionar a la 
administración afirmaciones razonables, no absolutas de que los bienes están 
salvaguardados contra pérdidas por uso o disposiciones no autorizadas y que las 
transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización de la administración y están 
documentadas apropiadamente. Debido a limitaciones inherentes a cualquier Sistema de 
Control Interno, pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser detectados. Además, la 
proyección de cualquier evaluación del Sistema a períodos futuros, está sujeta al riesgo de 
que los procedimientos sean inadecuados, debido a cambios en las condiciones o a que la 
efectividad del diseño y operación de las Políticas y Procedimientos puedan deteriorarse. 

No identificamos aspectos que involucren el Sistema de Control Interno y su operación que 
consideramos sean condiciones reportables de conformidad con Normas de Auditoría 
Gubernamental. Las condiciones reportables incluyen aspectos que llaman nuestra 
atención con respecto a deficiencias significativas en el diseño u operación del Sistema de 
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Control Interno que, a nuestro juicio, podrían afectar en forma adversa la capacidad de la 
Entidad para registrar, resumir y reportar datos financieros consistentes con las 
aseveraciones de la Administración en los Estados de Situación Financiera, de Rendimiento 
Económico, de Flujo de Fondos, y de Ejecución Presupuestaria. 

Una falla importante es una condición reportable, en la que el diseño u operación de uno o 
más de los elementos del Sistema de Control Interno no reduce a un nivel relativamente 
bajo, el riesgo de que ocurran errores o irregularidades en montos que podrían ser 
significativos y no ser detectados por los empleados, dentro de un período, en el curso 
normal de sus funciones. 

Nuestra revisión del Sistema de Control Interno no necesariamente identifica todos los 
aspectos de control interno que podrían ser condiciones reportables y, además, no 
necesariamente revelaría todas las condiciones reportables que son también consideradas 
fallas importantes, tal como se define en el párrafo anterior. 

San Salvador, 30 de mayo del 2019 
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Corte de Cuentas de la Repúbli ca 
El Salvador, C. A. 

4. ASPECTOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LEYES, REGLAMENTOS Y 
OTRAS NORMAS APLICABLES. 

4.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señor 
Vice Presidente de la República y Secretario Técnico 
y de Planificación de la Presidencia (STPP). 

Presente 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento 
Económico, el Estado Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria del 
Proyecto: "Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal" 
(Préstamo BIRF No. 7811-SV) ejecutado por la Secretaría Técnica y de Planificación de la 
Presidencia; período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre del 2016 y hemos emitido 
nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una seguridad 
razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de errores importantes. 
La auditoría incluye el examen del cumplimiento con leyes, regulaciones, contratos, 
políticas, procedimientos y otras normas aplicables al Proyecto: "Apoyo al Diseño y 
Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 7811-SV) 
ejecutado por la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia, cuyo cumplimiento 
es responsabilidad de la Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con 
tales disposiciones; sin embargo, el objetivo de nuestra auditoría a los Estados Financieros, 
no fue proporcionar una opinión sobre el cumplimiento general con las mismas. 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes instancias 
significativas de incumplimiento, las cuales no tiene efecto en los Estados Financieros del 
período antes mencionado, del Proyecto: "Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de 
Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 7811-SV) ejecutado por la Secretaría 
Técnica y de Planificación de la Presidencia, así: 

1. Registros contables por traslado de fondos, sin documentación de respaldo. 

2. Gasto no elegible de acuerdo a los objetivos del Proyecto. 

Excepto por lo descrito anteriormente, los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento 
legal indican que, con respecto a los rubros examinados, del Proyecto "Apoyo al Diseño y 
Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 7811-SV) 
ejecutado por la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia cumplió, en todos 
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los aspectos importantes, con esas disposiciones. Con respecto a los rubros no examinados 
nada llamó nuestra atención que nos hiciera creer que la Secretaría Técnica y de 
Planificación de la Presidencia no haya cumplido, en todos los aspectos importantes, con 
esas disposiciones. 

San Salvador, 30 de mayo del 2019 
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Corte de C uentas de la República 
El Salvador, C. A. 

4.2 HALLAZGOS DE AUDITORÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LEYES, 
REGLAMENTOS Y OTRAS NORMAS APLICABLES. 

Hallazgo No.1 

REGISTROS CONTABLES POR TRANSFERENCIAS DE FONDOS, SIN 
DOCUMENTACION DE RESPALDO. 

Comprobamos que existen registros contables en concepto de cargo por transferencias 
de fondos local, de la cuenta Designada del BCR, a nombre del Proyecto Apoyo al Diseño 
y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal (BIRF 7811-SV), que no cuentan 
con toda la documentación de soporte necesaria, según el detalle siguiente: 

TRANSFERENCIAS DE FONDOS LOCAL 

Nº No. Fecha de Descripción del Pago Monto US $ 
Registro registro y Consultor 

1 10218 26/02/2015 Traslados del BCR s/movimientos de estado bancario 14,555.32 
a la fecha 

2 10628 30/06/2015 Traslados del BCR s/estado de cuenta 26,952.33 
3 10820 31/08/2015 Traslados del BCR s/sestado de cuenta anexo 2,753.57 
4 11 127 30/11/2015 Traslado del BCR s/estado de cuenta 5,724.73 
5 10448 30/04/2016 Traslados del BCR s/estado de cuenta a la fecha 33,529.40 
6 10852 31/08/2016 Traslados del BCR s/estado de cuenta 77,239.80 

El Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, literal F-PERCEPCION PARA 
LA TRANSFERENCIA DE FONDOS, establece: "La percepción de la transferencia de 
fondos es la acción mediante la cual los recursos solicitados en el requerimiento de 
fondos son recibidos en las Cuentas Corrientes Subsidiarias Institucionales y cuyo 
registro contable constituye el reconocimiento de la disponibi lidad de los fondos. 

Criterios para la Percepción de la Transferencia de Fondos 
ii) El registro contable del percibido de la transferencia de fondos, deberá efectuarse con 
la Nota de Abono que respalda el depósito de los fondos en la Cuenta Corriente 
Subsidiaria Institucional. 

Procedimiento de Percepción de la Transferencia de Fondos 
Para efectuar la percepción de la transferencia de fondos, se debe realizar el 
procedimiento siguiente: 

El Área de Tesorería, recibirá vía informática del SAFI-DGT el monto por el cual fue 
autorizada la transferencia; por su parte el BCR dará aviso a la UFI del depósito efectuado 
en el banco comercial, el mismo día de recibida la autorización de la transferencia de 
fondos; además recibirá nota de abono por parte del banco comercial que respalda el 
depósito de los fondos en la Cuenta Corriente Subsidiaria Institucional. 
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Registrará en el Auxiliar de Bancos, los datos contenidos en la Nota de Abono del Banco 
Comercial, tales como: nombre del banco, número de cuenta del banco, monto y tipo de 
transacción, etc. 

Ingresados los datos en el Auxiliar de Bancos, entregará al Área Contable la nota de 
abono en original , para que ésta haciendo uso de la aplicación informática del SAFI, 
valide que el registro contable del percibido de la transferencia de fondos cumpla con los 
aspectos legales y técnicos establecidos. 
De existir observaciones sobre el registro efectuado por el Área de Tesorería, el Área 
Contable, informará de las observaciones efectuadas, para que en el Área de Tesorería 
se efectúen las correcciones del caso. 

El Área Contable, haciendo uso de la aplicación informática SAFI, imprimirá el 
comprobante contable respectivo, al cual anexará los documentos probatorios que dieron 
origen al registro, los cuales deberán ser archivados de acuerdo a la normativa vigente ... " 

El Reglamento de la Ley AFI , Capitulo 111: Disposiciones del Subsistema de Contabilidad 
Gubernamental - Soporte de los Registros Contables -, Art. 193 dice: "Toda operación 
que dé origen a un registro contable deberá contar con la Documentación necesaria y 
toda la información pertinente que respalde, demuestre e identifique la naturaleza y 
finalidad de la transacción que se está contabilizando." 

La deficiencia se debe a que el Jefe de la Unidad Secundaria Financiera registró 
contablemente transacciones por los débitos de la cuenta designada Nº 600172 del BCR, 
sin contar con el documento que respalde e identifique la transacción que se registra , las 
cuales, según el estado bancario de la cuenta, constituyen transferencias de fondos 
locales. 

La falta del documento de soporte ocasiona que se registren transacciones que no 
constituyen costo razonable de los bienes, las obras o los servicios necesarios para el 
Proyecto y que no vayan enfocados al logro de sus objetivos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Jefe de la Unidad Secundaria Financiera de la de la Secretaria Técnica y de 
Planificación de la Presidencia de la República, según nota REF. SETEPLAN-CCR-
039/2019, de fecha 3 de mayo de 2019, manifestó los siguientes comentarios: "Al 
respecto le informamos que con el objetivo de mantener un control efectivo que nos 
permitiera solicitar de manera oportuna los desembolsos de fondos al Banco Mundial, se 
estableció el procedimiento contable que nos permitiera llevar el control del saldo de la 
Cuenta Designada, a través de la cuenta contable 211 51 Fondos Depósitos en Tesoro 
Público, la cual según el tratamiento contable establece: "Incluye los recursos 
depositados en cuentas del servicio de tesorería a disposición de las instituciones 
públicas, tales como fondos de actividades especiales, fondos ajenos en custodia u otros 
de manejo especial". 

Es así , que el saldo de la cuenta contable 211 51 Fondos Depósitos en Tesoro Público, 
se incrementaba con los fondos desembolsados por el Banco Mundial a la cuenta 

12 



Corte de C uentas de la República 
El Salvador, C. A. 

designada y se disminuía con los cargos que la DGT aplicaba por: 1) transferencias 
efectuadas a la cuenta operativa, 2) pagos directos a los proveedores, 3) impuestos 
retenidos por la DGT, cuya documentación de respaldo para los registros contables 
únicamente se disponía de los estados de la cuenta designada proporcionados por la 
DGT, ya que las notas de ABONO y las notas de CARGO de la cuenta designada que 
respaldan las transacciones bancarias de fondos se encuentra en poder de la Dirección 
General de Tesorería, ya que esta cuenta creada en el Banco Central de Reserva 
corresponde a la Dirección General de Tesorería. Se remiten en anexo No. 1 copia de 
los comprobantes (1/0218, 1/0628, 1/0820, 1/1127, 1/0448, 1 /0852). 

Cabe mencionar que, para aquellos fondos recibidos de la Dirección General de 
Tesorería en la cuenta operativa del proyecto, los registros contables están respaldados 
con las notas de abono correspondientes, ya que fue una cuenta bancaria manejada por 
la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia. Se remiten en anexo 2 
ejemplos de partidas contables No 1/0511, 1/023. 

En función de lo antes planteado, le informamos que, en correspondencia con el 
procedimiento contable implementado para control, no es factible que a las partidas 
contables en referencia se les anexen como documentos de respaldo las notas de cargo 
de las trasferencias de fondos efectuadas a la cuenta operativa, ya que la cuenta 
designada Nº 600172 R. de H. DGT-MHPAGAD. AUXILIAR PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, PRESTAMO BIRF-7811-SV APOYO AL DISEÑO Y DESARROLLO. DEL 
SPSU y la documentación de las operaciones financieras son propiedad de la Dirección 
General de Tesorería, situación por la cual dichas partidas contables solamente tienen 
como documentos de respaldo los estados de la cuenta designada que reflejan los 
movimientos de esta cuenta. Cabe mencionar que, para el caso de los desembolsos 
recibidos en la cuenta designada provenientes del Banco Mundial, las partidas contables 
se documentaban con la copia de la solicitud de desembolso generada del sistema del 
Banco, tal como se puede evidenciar en los comprobantes contables Nº 1 /0412 y 1 /0722 
remitidos en anexo 3. " 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Habiendo leído y analizado los comentarios y la evidencia documental presentados por 
el Jefe de la Unidad Secundaria Financiera de la STPP, los auditores expresamos que la 
condición planteada se mantiene, debido a lo siguiente: No obstante que como parte del 
control del manejo de los fondos del proyecto, se haya establecido un procedimiento a 
través de la cuenta contable 211 51 Fondos en Deposito en Tesoro Público, dicho 
procedimiento no justifica que los registros contables por los cargos en la cuenta 
designada del BCR, no cuenten con la documentación de respaldo , como notas de cargo 
y la documentación que da origen a dicho movimiento financiero que permita identificar y 
justificar las transacciones contables registradas. 
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Hallazgo No. 2 

GASTO NO ELEGIBLE DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO. 

Comprobamos que la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia pagó con 
fondos del Proyecto Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social 
Universal, un total de US$ 89,580.75 en concepto de "Propuesta de reestructuración del 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial", mediante contrato PATI 02/2015 de 
fecha 20 de julio de 2015. 

El objetivo de dicha consultoría fue desarrollar una propuesta de transformación del 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial - MINGOBDT para que asuma su nuevo 
mandato de Desarrollo Territorial, así como una propuesta de institucionalidad territorial 
del MINGOBDT para atender este mandato, que posibilite de manera efectiva y 
contundente el acercamiento de las políticas del Gobierno a la gente y a sus territorios. 

Como productos de la consultoría se obtuvo: 
l. Informe inicial-metodología del trabajo 

11. Informe de producto A: Diagnóstico de la situación actual del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial - MINGOBDT, en su conjunto y de cada una 
de sus dependencias. 

111. Informe de producto B: Diagnóstico/inventario de las instituciones que participan 
en los Gabinetes de Gestión Departamentales y que tienen presencia en el 
territorio, así como de las iniciativas que se impulsan desde los ministerios y 
principales instituciones autónomas o desconcentradas en el marco del desarrollo 
territorial o local. 

IV. Informe de producto C: Propuesta de rediseño institucional. 
V. Informe de producto D: Propuesta de diseño de la institucionalidad territorial del 

MINGOBDT. 
VI. Informe de Producto E: Hoja de ruta de implementación. 

De acuerdo a lo anterior, ninguno de los productos de la consultoría ni su objetivo son 
afines a lo que competía ejecutar al Componente 3 del Proyecto Apoyo al Diseño y 
Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal (Préstamo BIRF Nº7811-SV). 

El Convenio de Préstamo BIRF Nº 781 1-SV en la Sección 1.01 del artículo I establece: 
"CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES. Las Condiciones Generales (según lo 
definido en el Apéndice A de este Contrato) constituyen una parte integral de este 
Acuerdo." 

La Sección 3.02 del artículo 111 establece: "Sin limitar las disposiciones de la Sección 3.01 
de este Contrato y excepto que el Prestatario y el Banco acuerden lo contrario, el 
Prestatario deberá asegurarse que el Proyecto sea llevado de conformidad con las 
disposiciones del Programa 2 de este Contrato". 
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capacitación para los pobres urbanos vulnerables; y c) mejorar la capacidad institucional 
del Prestatario para desarrollar un sistema integral de protección social". 

La Parte C del Programa 1, establece: "Apoyo al diseño y desarrollo del Sistema de 
Protección Social Universal (SPSU). 1) Fortalecimiento de la capacidad institucional de 
la STP para implementar el SPSU a través de, entre otros, las siguientes actividades: a) 
la preparación de una evaluación, sobre la capacidad de coordinación institucional de la 
STP para implementar el SPSU; b) el desarrollo del marco legal del SPSU; c) la ejecución 
de actividades de capacitación para el personal de la STP y d) el desarrollo de una 
estrategia de comunicación para el SPSU y sus componentes. 2) Suministro de asistencia 
técnica y adquisición de equipo para el diseño e implementación de las herramientas 
claves para el desarrollo de políticas sociales de protección". 

El literal B de la Sección 1 del Programa 2 del referido Convenio, establece: "El 
Prestatario deberá llevar a cabo el Proyecto y dar lugar a que se lleve a cabo el Proyecto, 
de conformidad con las disposiciones de un Manual (el Manual Operacional del 
Proyecto) ... " 

La sección 2.05 del artículo 11 de las Condiciones Generales para Préstamos del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, establece: "Gastos elegibles. Salvo que se 
disponga de otra manera en el Convenio de Préstamo, el Prestatario y la Entidad 
Ejecutora del Proyecto deberán utilizar el importe del Préstamo exclusivamente para 
financiar gastos que cumplan los siguientes requisitos ("Gastos Elegibles"): a) El pago es 
para financiar el costo razonable de los bienes, las obras o los servicios necesarios para 
el Proyecto, a ser financiados con el importe del Préstamo y adquiridos, todo de 
conformidad con las disposiciones de los Convenios Legales ... " 

El Manual Operacional del Proyecto La Sección B.3, COMPONENTE 3 establece: "Apoyo 
al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal. Este componente tiene 
como objetivo el apoyo en asistencia técnica a la Secretaría Técnica de la Presidencia 
para diseñar e implementar el SPSU. STP es la entidad responsable de la ejecución de 
este componente. 
Subcomponente 3.1. Fortalecer las instancias de coordinación y ampliar la capacidad 
técnica y analítica de la STP. Tanto las interministeriales e interinstitucionales como 
órganos colegiados para definir una política de desarrollo social integrada en un SPSU; 
instancias que permitan la toma de decisiones sobre el diseño, estructura, seguimiento y 
evaluación del sistema. Se capacitará al personal técnico de STP para desarrollar su 
visión y capacidad de análisis, sistematizar la toma de decisiones, llevar a cabo 
evaluaciones de impacto y crear política social. 
Subcomponente 3.2. Apoyar el diseño e implementación de instrumentos. Se avanzará 
en instrumentos para la toma de decisiones sobre política social incluyendo un Registro 
Único de Participantes, un Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Política Social, y un 
Sistema de Información Social (de servicios sociales). 

La Sección D.3 del referido Manual, estable: "Componente 3: Diseño y Desarrollo del 
Sistema de Protección Social Universal. Párrafo 2 del numeral 3.1 ... Este subcomponente 
financiaría asistencia técnica y apoyo material para: 
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i. Realizar un diagnóstico de la estructura organizativa de las entidades de coordinación 
interinstitucional involucradas en el Sistema de Protección Social Universal y apoyar 
el desarrollo del marco regulador para la coordinación institucional del Sistema de 
Protección Social Universal; 

ii. Realizar un diagnóstico de la capacidad institucional de la STP para aplicar el Sistema 
de Protección, su personal técnico y los requisitos de capacitación del personal ; 

iii. Aplicar los conocimientos y las actividades de formación para aumentar la capacidad 
técnica de la STP, especialmente en lo concerniente a la gestión basada en resultados, 
el procesamiento y análisis de información estadística para fines de formulación de 
políticas, y en el diseño e implementación de estudios de viabilidad financiera y 
ambiental para los programas sociales; y 

iv. Desarrollar una estrategia de comunicaciones para el Sistema de Protección Social 
Universal a partir de las Comunidades Solidarias, para garantizar la transparencia en 
el diseño y resultados del programa y la sostenibilidad política del Sistema de 
Protección Social Universal .. . 

Numeral 3.2... Este subcomponente financiaría asistencia técnica en forma de 
consultorías y equipo material para apoyar el diseño e implementación de los siguientes 
instrumentos: 

i. Un sistema unificado de registro de participantes en todos los programas sociales, lo 
que implica el desarrollo y la utilización de un modelo unificado integrado de 
focalización geográfica (por ejemplo, mapas de pobreza) y la integración de las bases 
de datos de los participantes de todos los programas sociales; 

ii. Un sistema de monitoreo y evaluación de programas sociales que forman parte del 
Sistema de Protección Social Universal, para medir el desempeño de las políticas de 
desarrollo social y mejorar la rendición de cuentas del gasto público social; y 

iii. Un sistema de información social para los ciudadanos que incluya un sistema de 
información pública sobre todas las intervenciones sociales, permitiendo a los 
ciudadanos tener acceso a toda la información necesaria al respecto ... " 

La Ley de Desarrollo y Protección Social en su Artículo 2 establece: "Ámbito de 
Aplicación. La presente ley se aplicará a toda la población, en especial aquellas personas 
en condición de pobreza, vulnerabilidad, exclusión y discriminación, priorizando en las 
niñas y los niños, las mujeres, los jóvenes, las personas adultas mayores, las personas 
con discapacidad, en abandono, los pueblos indígenas y todos aquellos que no gozan 
plenamente de sus derechos". 

El artículo 7 de la referida Ley, establece: "Composición. El marco legal para la política 
social para el desarrollo humano, está integrado por tres componentes: a) Desarrollo 
económico y social , b) Protección social, c) Inclusión social. Los componentes antes 
mencionados estarán interrelacionados y serán complementarios entre sí." 

El artículo 9 de la misma Ley, establece: "Componente de Protección Social. Este 
componente, busca proteger a las personas frente a los diferentes riesgos y desafíos a 
lo largo de su ciclo de vida y reducir las condiciones que generen vulnerabilidad, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 2 de esta ley." 
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La condición se debe a una inadecuada planificación del Director de Proyectos 
Estratégicos y falta de orientación de la Coordinadora Administrativa Financiera, quienes 
fungieron durante el periodo del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016, al hacer 
caso omiso a los conceptos permitidos para ser financiados con asistencia técnica y 
apoyo material por parte del Componente 3 del Proyecto. 

Lo anterior generó que se utilizaran fondos del Proyecto por un monto de US$ 89,580.75 
para financiar actividades de otros Entes y no contempladas en el Préstamo BIRF Nº 
7811-SV, limitando la operatividad plena del Sistema de Protección Social Universal. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Director de Programas Estratégicos de la STPP, en su nota de fecha 23 de marzo de 
2017 con número de referencia STPP-DPE-CCR/BM 11/2017, manifestó lo siguiente: "En 
referencia a la Propuesta de Reestructuración del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, se presenta en anexo la nota enviada con fecha 29 de enero/2015 con número 
de referencia ST/SPSU/0040/15 al Gerente de Proyecto,_ en referencia 
al envío del Plan Operativo anual 2015 (POA 2015), en~s procesos a 
adicionar era el de la Propuesta de Reestructuración del Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, adjuntando en dicha nota, nuestras respectivas justificaciones dada 
la importancia del mencionado proceso. A su vez, se recibió no objeción con fecha 02 de 
febrero de 2015 a dicha planificación (y por ende a los n el POA 
2015) por parte del Gerente Proyecto del Banco Mundial, 

.. - .. - •-• -

ANEXO 1: POA 2015: 
Proyecto: "ESTUDIO PREPARATORIO PARA ELABORAR UNA PROPUESTA DE 
REESTRUCTURACIÓN DE MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 
TERRITORIAL (STPP/DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO) 

Objetivos: 
• Elaborar un diagnóstico de capacidades actuales del Ministerio y de cada una de 

sus dependencias. 
• Preparar el marco de competencias (costos, brechas, entre otros) 
• Generar los instrumentos de gestión de puestos, funciones, organigrama y procesos 
• Elaborar una Propuesta de reestructuración del ministerio de Gobernación (debe ser 

del Ministerio, concepto de desarrollo territorial). 
• Realizar capacitaciones a personal para sensibilizar en torno a la reestructuración. 

Fecha estimada de elaboración de términos de referencia: Febrero 2015 
Monto estimado: US $150,000 
Notas: Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial/ STPP / Dirección General de 
Transformación del Estado. 
"Uno de los problemas que ha enfrentado históricamente El Salvador es la ausencia de 
sus territorios en los planes de desarrollo y en consecuencia , la separación que ha 
existido entre los objetivos y apuestas de desarrollo y las realidades y potencialidades 
del territorio. 
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Es por eso que en el marco de la nueva estructura y funciones de la STPP establecidas 
en el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y definidas como una de las grandes 
apuestas estratégicas establecidas en el plan quinquenal 2014-2019) 
(PQD 2014-2019) es la referida a transformación del Estado, en la que la STPP estipulará 
orientaciones y lineamientos para estandarizar la estructuración territorial de las 
instituciones del órgano ejecutivo con el objetivo de facilitar los procesos de articulación 
en los territorios, así como los procesos de modernización, y desconcentración que 
aseguren más cercanía y respuestas más efectivas a las dinámicas de los territorios. 

El PQD 2014-2019 establece en su Estrategia E. 11.3: Dinamización del desarrollo local 
y territorialización del Estado para acercarlo y hacerlo accesible a todas las personas y 
en su línea de acción L.11 .3.7: desarrollar las capacidades del Ministerio de Gobernación 
y Desarrollo Territorial para gestionar sistemas y procesos de desarrollo territorial. 

Lo anterior vendrá a ser un especial refuerzo al Subsistema de Protección Social 
Universal, dado que en el anterior quinquenio se dieron los primeros pasos para sentar 
las bases de una política social con enfoque de derechos, a través de sus componentes 
de desarrollo, protección e inclusión social , en donde se reconocía el desarrollo de los 
territorios como un eje importante para mejorar los niveles de vida y bienestar de las 
poblaciones en mayores condiciones de pobreza y vulnerabilidad, por lo que con esta 
apuesta al desarrollo local y territorialización del Estado será un valor agregado para 
alcanzar los objetivos del subsistema. 

La Sociedad Salvadoreña está marcada por la desigualdad y la exclusión, por ello el PGQ 
2014-2019 asume como unas de sus grandes propuestas consolidar el Sistema de 
Protección Social Universal (SPSU), que parte del reconocimiento igualitario de los 
derechos de todas las personas e implica el impulso de política de igualdad que eviten la 
exclusión y fomenten la convivencia. Por lo tanto, el desafío es acelerar el tránsito hacia 
una sociedad equitativa e incluyente, que solo puede ser construida con la participación 
del Estado, la sociedad y los actores económicos. 

Al respecto, la Evaluación de medio término del Programa Comunidades Solidarias en El 
Salvador (2009-2012) dejaba claro que en el Eje de la Gestión Territorial los avances no 
eran claramente identificados y que el poco avance había sido desarrollado a través del 
trabajo en conjunto de diferentes instituciones, pero no necesariamente coordinadas ni 
con objetivos o instrumentos comunes, por lo tanto, recomendaban que se tenía que 
pasar a un enfoque de gestión territorial con la participación de actores 
interinstitucionales, pero bajo un esquema programático que facilite los procesos de 
planificación estratégica, los presupuestos programáticos, las intervenciones en el 
territorio, los sistemas de seguimiento y evaluación dentro de las instituciones del Estado, 
y coadyuvado con la participación activa de todos los actores del territorio con vista a sus 
responsabilidades en el marco del alineamiento y armonización del Programa. 

Con el fortalecimiento del desarrollo territorial, se irán adicionando piezas claves para la 
consolidación del SPSU, destacando aspectos como el cierre de brechas de capital 
humano, cierre de brechas de servicios básicos y estrategia de empleabilidad de las 
poblaciones en mayores condiciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social, entre 
otros. 
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La implementación de la consultoría referida a un Estudio preparatorio para elaborar una 
propuesta de reestructuración de Ministerio de Gobernación y desarrollo territorial , 
vendrá definitivamente a ser un aporte para lograr lo establecido anteriormente y 
fortalecer las instancias de coordinación y ampliar la capacidad analítica de la STPP. 

ANEXO 2: NO OBJECIÓN AL POA 2015 DEL COMPONENTE 3, CONTRATO DE 
PRÉSTAMO N° 7811-SV." 

El Director de Programas Estratégicos de la STPP, en su nota de fecha 30 de abril de 
2019, actuante en el período examinado, manifestó lo siguiente: "El 19 de julio de 201 O 
se firmó el Convenio de Préstamo 7811-SV Celebrado entre el Salvador y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), mediante el cual se acordó prestar el 
monto de US$50 millones, para ayudar al financiamiento del proyecto "Protección de 
Ingresos y Empleabilidad". En este proyecto se desarrollaron 3 Componentes, siendo el 
componente 3 el ejecutado por la Secretaria Técnica y de Planificación, el cual es 
denominado "Apoyo al diseño y desarrollo del Sistema de Protección Social Universal". 
Respecto a la observación: "De acuerdo a lo anterior, ninguno de los productos de la 
consultoría su objetivo son afines a lo que competía ejecutar al Componente 3 del 
Proyecto Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal 
(Préstamo BIRF No. 7811-SV)." 

El Proyecto "Protección de Ingresos y Empleabilidad", abarcó dos períodos de gobierno, 
y como se expuso en Nota STPP-DPE-CCR/BM 11 /2017 del 23 de marzo de 2017, esta 
consultoría deriva de la visión del actual gobierno que comprende el periodo 2014-2019, 
en el cual define en el Plan Quinquenal de Desarrollo- PQD 2014-2019 la Estrategia 
E.11.3 : Dinamización del desarrollo local y territorialización del Estado para acercarlo y 
hacerlo accesible a todas las personas y en línea de acción L-11 .3.7: desarrollar las 
capacidades del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial para gestionar 
sistemas y procesos de desarrollo territorial. Me parece importante destacar que las 
prioridades y visiones de cada administración de gobierno son discutidas con las 
diferentes agencias multilaterales, en este caso el Banco Mundial, las cuales expresaron 
su apoyo y concordancia con las prioridades con el gobierno de la gestión 2014-2019, lo 
cual puede consultarse en la estrategia de país del Banco en el siguiente link: 
http:/ /documents. world ba nk. org/curated/en/942061467986289288/pdf /95185-CAS
R2015-0105-IFCR2015-O161-MIGAR2015-O039-Box391454B-OUO-9.pdf. 

Además se realizaron ajustes en el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y para el 
caso, del Ministerio de Gobernación se le asignó una nueva competencia relacionada con 
el desarrollo territorial , convirtiéndose en el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial desde el 1 de junio del 2014, siendo las nuevas competencias plasmadas 
desde el Art. 14 al 17 del RIOE : a) consolidar los Gabinetes de Departamentales, b) 
articular procesos en el territorio con participación de organizaciones y c) elevar la 
participación social en la elaboración de estratégicas, programas y planes, así como la 
inversión en el territorio. 

Se destaca que para la priorización y planificación de esta consultoría también se partió 
de los resultados de la Evaluación de Medio término del Programa Comunidades 
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Solidarias en El Salvador (2009-2012) realizada por la empresa CFBT Education Trust 
Consortium (30 enero 2014) y además en la estrategia del PQD 2014-2019, referida 
anteriormente. Por lo que se gestionó a nivel estratégico y luego a nivel técnico la 
autorización de parte del Banco Mundial tanto de la Planificación Operativa Anual 2015 
que incluía esta consultoría, así como de los Términos de Referencia para la contratación 
respectiva. 

Uno de los resultados de la evaluación de medio término, es haber concluido que en el 
Eje de la Gestión Territorial los avances no eran claramente identificados, y que el poco 
avance había sido desarrollado a través del trabajo en conjunto de diferentes 
instituciones, pero no necesariamente coordinadas ni con objetivos o instrumentos 
comunes, por lo tanto, recomendaban que se tenía que pasar a un enfoque de gestión 
territorial con la participación de actores interinstitucionales, pero bajo un esquema 
programático que facilite los procesos de planificación estratégica, los presupuestos 
programáticos, las intervenciones en el territorio, los sistemas de seguimiento y 
evaluación en el marco del alineamiento y armonización del Programa Comunidades 
Solidarias. 

Con base de lo anterior, se identificó la necesidad de fortalecer el desarrollo territorial , 
para incidir en el desarrollo de los territorios como un eje importante para mejorar los 
niveles de vida y bienestar de las poblaciones en mayores condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad, con esta apuesta al desarrollo local y territorialización del Estado se 
genera un valor agregado para alcanzar los objetivos del Sistema de Protección Social 
Universal (SPSU) y lograr su consolidación. 

Con base en mi experiencia mientras fungí como Coordinador del Sistema de Protección 
Social Universal y posteriormente como Director de programas estratégicos, conocí de 
las dificultades de articulación en el territorio para la implementación de las políticas y 
programas sociales, por lo que el enfoque de la administración 2014-2019 era el 
adecuado. Por esto era necesario determinar las condiciones del Ministerio de 
Gobernación, para asumir tal función. Recalco además que estas visiones fueron 
compartidas con los referentes y autoridades del Banco Mundial, cuya aprobación se ve 
expresada en las No objeciones otorgadas. 

El Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial (MIGOBDT) logró iniciar y dejar en 
marcha la consolidación del proceso de transformación institucional con los resultados 
siguientes: población empoderada a través de las asambleas ciudadanas, gabinetes de 
gestión departamental articulando a las diferentes instituciones de gobierno, instrumento 
de planificación a nivel territorial de los gabinetes de gestión, lo que facilita tener un 
enfoque de gestión territorial con la participación de diferentes actores, siendo este 
espacio clave para la articulación de la política social y su consolidación. Por tanto, la 
importancia de los productos de la consultoría es brindar insumos estratégicos que dieron 
paso al proceso territorializar la política social del gobierno la cual se vincula directamente 
con los objetivos del Proyecto. 

Respecto al comentario en el que se menciona " .. . que se cancelaron (se anularon) una 
serie de procesos como, por ejemplo: "Estudio de la política social", "Estrategia de 
empleabilidad", entre otros que, si son afines al mismo, de lo cual no se ha presentado 

20 



/ 

Corte de Cuentas de la Repú blica 
El Salvador, C. A. 

justificación" Es importante aclarar que estos procesos se cancelaron dentro de la 
operación de préstamo, pero su desarrollo siguió y sigue como parte del trabajo de la 
Dirección de Programas Estratégicos. 

Respecto a la política social, hay que destacar que, con la aprobación de la Ley de 
Desarrollo Social, el marco institucional tuvo que cambiarse, lo que implicaba entre otras 
cosas la designación por parte del Señor Presidente de la República, de una institución 
coordinadora del Sistema Nacional de Desarrollo y Protección Social (Art 25 de la Ley). 
Sin embargo esta designación no ocurrió hasta el 19 de octubre de 2016, mediante 
Decreto Ejecutivo No.58. 

Lo anterior conllevó a que las funciones que la SETEPLAN desarrollaba durante la 
gestión 2009-2014, no podían trasladarse de oficio con el cambio de administración, ya 
que el RIOE de la gestión 2014- 2019 no aparecían las funciones de coordinación de 
política social. En ese sentido, no era posible que la Dirección de Programas estratégicos 
de SETEPLAN impulsara el desarrollo de la política social, por no ser de su competencia, 
y otros instrumentos plasmados en la Ley. Además muchas funciones de coordinación 
habían sido otorgadas al Gabinete Social, coordinado por la ministra de Salud. 

Una vez aprobado el decreto 58, SETEPLAN inició el desarrollo de la política social como 
lo mandata la ley. Pero no con fondos del préstamo, sino con el personal de la dirección 
de programas estratégicos. 

Respecto a la estrategia de empleabilidad, se deja constancia que si se fi nalizó en el año 
2013, financiado por el Banco Mundial. Asimismo en el PQD 2014-2019 se establece que 
el Programa de Empleo y Empleabilidad Juvenil es uno de los programas estratégicos de 
la administración 2014-2019. El cual se convierte en la estrategia de Empleabilidad 
Juvenil, como puede verse en el documento conceptual de dicho programa, éste fue 
diseñado por personal técnico de la Secretaria Técnica y de Planificación, CONAMYPE, 
Ministerio de Educación, Instituto Nacional de la Juventud, Ministerio de Trabajo, para lo 
cual ya no fue necesario contratar la consultoría de estrategia en empleabilidad con 
énfasis a la población joven. 

Respecto al señalamiento de la falta de cumplimiento de Metas del Registro Único de 
participantes, puede consultarse el informe final del programa, pero vale la pena explicar 
que se cambió de estrategia para su levantamiento, ya que actualmente se hace a través 
de la ficha familiar comunitaria, este proceso inicio precisamente en el año 2016. 
Igualmente no se financió con fondos del préstamo, sino con recursos propios del 
MINSAL, lo cual da cuenta de la sostenibilidad de políticas públicas que estas 
administraciones han impulsado. 

Para el caso del sistema de información social , no se pudo concretar debido a que no se 
definió conceptualmente y no existían en ese momento consultores con la capacidad de 
implementarlo. Asimismo su implementación implicaba que la Secretaría contara con 
operadores en el territorio, por lo que esto justificaba también la consultoría del 
MIGOBDT, ya que era necesario establecer que institución coordinaría la oferta del 
gobierno a nivel territorial. 
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Respecto a la observación: "Originalmente este proceso en SEPA. Bajo el nombre de 
Estudio preparatorio para elaborar una propuesta de reestructuración del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial con un monto de US $150,000 que debido al tiempo 
de ejecución (no coincidía con el tiempo del Proyecto) fue fraccionado, en dos asumiendo 
US $55,000 con fondos GOES. 

No fue necesaria la contratación de otra (s) consultoría(s) relacionadas con este proceso, 
ni con fondos de Banco Mundial ni con otras fuentes de financiamiento. Por lo que no 
existió el señalado fraccionamiento." 

A través de nota con número REF.STPP-CCR-023/2017 de fecha 23 de marzo de 2017, 
la Gerente Administrativa Financiera, manifestó lo siguiente: " .. . en relación con la 
consultoría denominada "Propuesta de reestructuración del Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial" contrato PATI 02/2015 de fecha 20 de julio de 2015; y de acuerdo 
a lo dispuesto en el Art. 33 de la Ley de la Corte de Cuentas, por este medio, presentamos 
nuestras explicaciones y comentarios, adjuntando la evidencia documental 
correspondiente, de conformidad al detalle siguiente: 
1. Convenio: Partimos de la base que todo proceso de adquisición y contratación está 
regido por la normativa del Banco Mundial (En este caso particular la publicada por el 
Banco en mayo 2004 y modificada en octubre 2006); así lo determina la Sección 111. 
Adquisiciones, literal A numeral 2. Servicios de Consultoría, del convenio respectivo. 

2. Plan de Adquisiciones: El numeral 1.6 de las normas del BM menciona que los métodos 
específicos que se han de seguir para seleccionar consultores para un proyecto 
determinado están previstos en el Convenio de Préstamo; y que los contratos a ser 
financiados con los fondos del proyecto y los citados métodos de selección se deben 
especificar en un Plan de Adquisiciones como lo establece el párrafo 1.24 de las Normas. 
En ese sentido el prestatario (la STPP), cumpliendo con la normativa, preparó y presentó 
al Banco para su aprobación un Plan de Adquisiciones en el que se indicó: a) los procesos 
de contratación que se requirieron en el período respectivo; b) los métodos que a utilizar 
(en este caso para la selección de consultores); y c) los procedimientos de examen del 
Banco, de tal suerte que la STPP implementó el Plan de la manera en que fue aprobado 
mediante el sistema SEPA. 

3. Plan Operativo Anual. Es importante mencionar que los insumos para formular el Plan 
de Adquisiciones provinieron de un Plan Operativo Anual (POA) que fue previamente 
dialogado y acordado con el Banco y la Unidad Técnica en cuanto a objetivos, alcances 
y términos de referencia, contándose con la aprobación (no objeción) de Banco. (Ver 
Anexo A) . 
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5. No objeción particular a los TDR: Sobre el particular es también importante mencionar 
que los Términos de Referencia fueron revisados nuevamente por el equipo del Banco 
que consta de un especialista de adquisiciones, un especialista en las áreas afines al 
proceso y por el gerente del Proyecto, quienes analizan todos los aspectos entre ellos la 
congruencia con los objetivos y alcances del Convenio de Préstamo y sobre todo el 
cumplimiento de la normativa del Banco. 
No obstante ser un proceso ex post y como buena práctica de adquisición, se contó 
también con la correspondiente no objeción del Banco, a los Términos de Referencia 
utilizados en el proceso de mérito, de fecha 26 de mayo de 2015. 0fer Anexo C). En dicho 
Anexo C se puede observar también que la UACI tramitó observaciones a los Términos 
de Referencia-TDR los cuales fueron subsanados favorablemente para luego conseguir 
la respectiva no objeción." 

A través de nota con número REF.STPP-CCR-00/2019 de fecha 30 de abril de 2019, la 
Ex Gerente Administrativa Financiera, por el período del 1 de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016, manifestó lo siguiente: " .. . Observación Auditores CCR: "De acuerdo 
a lo anterior, ninguno de los productos de la consultoría su objetivo son afines a lo que 
competía ejecutar al Componente 3 del Proyecto Apoyo al Diseño y Desarrollo del 
Sistema de Protección Social Universal (Préstamo BIRF No. 7811-SV)." 

Al respecto manifestamos: Es importante destacar que el Proyecto "Protección de 
Ingresos y Empleabilidad", abarcó dos períodos de gobierno, y como se expuso en Nota 
STPP-DPE-CCR/BM 12/2007 del 23 de marzo de 2017, esta consultoría deriva de la 
visión del actual gobierno que comprende el periodo 2014-2019, en el cual define en el 
Plan Quinquenal de Desarrollo- PQD 2014-2019 la Estrategia E.11 .3 : Dinamización del 
desarrollo local y territorialización del Estado para acercarlo y hacerlo accesible a todas 
las personas y en línea de acción L-11.3.7: desarrollar las capacidades del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial para gestionar sistemas y procesos de desarrollo 
territorial. 

Así también se realizaron ajustes en el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y para 
el caso, del Ministerio de Gobernación se le asignó una nueva competencia relacionada 
con el desarrollo territorial , convirtiéndose en el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial desde el 1 de junio del 2014, siendo las nuevas competencias plasmadas 
desde el Art. 14 al 17 del RIOE : a) consolidar los Gabinetes de Departamentales, b) 
articular procesos en el territorio con participación de organizaciones y c) elevar la 
participación social en la elaboración de estratégicas, programas y planes, así como la 
inversión en el territorio. 

Se destaca que para la priorización y planificación de esta consultoría también se partió 
de los resultados de la Evaluación de Medio Término del Programa Comunidades 
Solidarias en El Salvador (2009-2012) realizada por la empresa CFBT Education Trust 
Consortium (30 enero 2014) y además en la estrategia del PQD 2014-2019, referida 
anteriormente. Por lo que se gestionó a nivel estratégico y luego a nivel técnico la 
autorización de parte del Banco Mundial tanto de la Planificación Operativa Anual 2015 
que incluía esta consultoría, así como de los Términos de Referencia para la contratación 
respectiva. 
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Uno de los resultados de la evaluación de medio término, es haber concluido que en el 
Eje de la Gestión Territorial los avances no eran claramente identificados, y que el poco 
avance había sido desarrollado a través del trabajo en conjunto de diferentes 
instituciones, pero no necesariamente coordinadas ni con objetivos o instrumentos 
comunes, por lo tanto, recomendaban que se tenía que pasar a un enfoque de gestión 
territorial con la participación de actores interinstitucionales, pero bajo un esquema 
programático que facilite los procesos de planificación estratégica, los presupuestos 
programáticos, las intervenciones en el territorio, los sistemas de seguimiento y 
evaluación en el marco del alineamiento y armonización del Programa Comunidades 
Solidarias. 

Sobre la base de lo anterior, se identificó la necesidad de fortalecer el desarrollo territorial , 
para incidir en el desarrollo de los territorios como un eje importante para mejorar los 
niveles de vida y bienestar de las poblaciones en mayores condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad, con esta apuesta al desarrollo local y territorialización del Estado se 
genera un valor agregado para alcanzar los objetivos del Sistema de Protección Social 
Universal (SPSU) y lograr su consolidación. 

El Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial (MIGOBDT) logró iniciar y dejar en 
marcha la consolidación del proceso de transformación institucional con los resultados 
siguientes: población empoderada a través de las asambleas ciudadanas, gabinetes de 
gestión departamental articulando a las diferentes instituciones de gobierno, instrumento 
de planificación a nivel territorial de los gabinetes de gestión, lo que faci lita tener un 
enfoque de gestión territorial con la participación de diferentes actores, siendo este 
espacio clave para la articulación de la política social y su consolidación. Por tanto, la 
importancia de los productos de la consultoría es brindar insumos estratégicos que dieron 
paso al proceso territorial izar la política social del gobierno la cual se vincula directamente 
con los objetivos del Proyecto. 

Anexos: 
Anexo 1- Nota STPP-DPE-CCR/BM 11/2017 
Anexo 2- informe evaluación medio término del Programa Comunidades Solidarias en El 
Salvador. 
Anexo 3- PQD 2014-2019. 

Observación Auditores CCR: 
" ... y que se cancelaron (se anularon) una serie de procesos como, por ejemplo: "Estudio 
de la política social", "Estrategia de empleabilidad", entre otros que, si son afines al 
mismo, de lo cual no se ha presentado justificación" 

Al respecto manifestamos que: No se recibió en su oportunidad requerimiento por parte 
de los Auditores de la CCR, para brindar explicación por la cancelación de las 
consultorías referidas, pero a continuación se brinda la justificación correspondiente: 
Respecto a la política social, hay que destacar que, con la aprobación de la Ley de 
Desarrollo Social, el marco institucional tuvo que cambiarse, lo que implicaba entre otras 
cosas la designación por parte del Señor Presidente de la República, de una institución 
coordinadora del Sistema Nacional de Desarrollo y Protección Social (Art 25 de la Ley). 
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Sin embargo esta designación no ocurrió hasta el 19 de octubre de 2016, mediante 
Decreto Ejecutivo No.58. 

Lo anterior conllevó a que las funciones que la SETEPLAN desarrollaba de oficio no 
podían ser impulsadas, debido a la entrada en vigencia de la Ley. En ese sentido, no era 
posible que la Dirección de Programas estratégicos de SETEPLAN impulsara el 
desarrollo de la política social , por no ser de su competencia. 

Por ser uno de los programas prioritarios establecidos en el PQD 2014-2019, el Programa 
de Empleo y Empleabilidad Juvenil, éste fue diseñado por personal técnico de la 
Secretaria Técnica y de Planificación, CONAMVPE, Ministerio de Educación, Instituto 
Nacional de la Juventud, Ministerio de Trabajo, para lo cual ya no fue necesario contratar 
la consultoría de estrategia en empleabilidad con énfasis a la población joven. 

Respecto a la estrategia de empleabilidad, se deja constancia que si se finalizó en el año 
2013, financiado por el Banco Mundial. 

Anexos: 
4- Decreto Ejecutivo No. 58 del 19 de octubre de 2016. 
5 - documento conceptual, "Jóvenes con Todo". 
"Originalmente este proceso en SEPA. Bajo el nombre de Estudio preparatorio para 
elaborar una propuesta de reestructuración del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial con un monto de US $150,000 que debido al tiempo de ejecución (no coincidía 
con el tiempo del Proyecto) fue fraccionado, en dos asumiendo US $55,000 con fondos 
GOES. 

Al respecto manifestamos: 
No fue necesaria la contratación de otra (s) consultoría(s) relacionadas con este proceso, 
ni con fondos de Banco Mundial ni con otras fuentes de financiamiento. 
No obstante lo anterior, es importante también mencionar, que no es factible, ni 
doctrinaria ni legal ni técnicamente considerar fraccionamiento entre dos fuentes de 
recursos, es decir del Banco Mundial y Fondos GOES, que poseen marcos jurídicos 
totalmente diferentes y procedimientos de selección incompatibles en atención a sus 
propios procesos y normas. El Banco Mundial utilizó, conforme lo indica el respectivo 
convenio de préstamo y sus políticas ·de compras especiales para consultoría, un proceso 
de contratación que no tiene las características de una licitación así considerada por la 
normativa nacional (LACAP); inclusive carecen de techos de contratación en el caso de 
selección de consultoría que amerite el uso de otras modalidades tales como la Licitación. 
La figura de la Licitación solamente la utilizan para servicios de no consultoría, obras y 
bienes. En conclusión, la falta de compatibilidad (entre dos fuentes de recursos 
diferentes) en lo relativo al marco jurídico y procedimental descarta absolutamente toda 
posibilidad de fraccionamiento de las contrataciones. 

En virtud de lo expuesto anteriormente se puede apreciar que el Gasto realizado es 
elegible con los objetivos del Prestamos BIRF 7811 -SV por lo que solicitamos sean 
desvanecida el hallazgo 3. " 
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A través de nota con número REF. SETEPLAN-CCR-41/2019 de fecha 30 de abril y nota 
con número REF. SETEPLAN-CCR/042/2019 de fecha 03 de mayo ambas del 2019, la 
Ex Gerente Administrativa Financiera, manifestó lo siguiente: "Hago referencia a reunión 
sostenida en las oficinas de la Corte de Cuentas de la República para dar lectura al 
Borrador de Informe de la Auditoría Financiera al Proyecto "Apoyo al Diseño y Desarrollo 
del Sistema de Protección Social Universal" (Préstamo BIRF No. 7811-SV), ejecutado en 
el período del 1 de enero de 2015 al 31 diciembre 2016, a nuestra nota SETEPLAN
CCR-41/2019 y nota entregada por el Arq . ex Director de 
Proyectos Estratégicos, por medio de las cuales se remitieron comentarios y evidencia 
documental para desvanecer el Hallazgo. 
En ese sentido por medio de la presente nota remitimos comentario y evidencia 
documental adicional, según lo acordado la reunión antes referida ; a continuación, 
detalle: 
Anexo 1 ): Nota STPP-CCR-023/2017 en cuyo Anexo A, la Administración remitió POA 
2015 correspondiente al Componente 3. 
Anexo 2): Nota STPP-DPE-CCR/BM 11/2017 en cuyo Anexo 1, la Dirección de 
Programas Estratégicos remitió POA 2015. 

Comentario: Es importante destacar que tanto el POA 2015 remitido por la Administración 
como el remitido por la Dirección de Programas Estratégicos es el documento 
correspondiente a la Planificación Operativa Anual 2015 del componente 3 del Préstamo 
BIRF No. 7811-SV el cual fue debidamente autorizado por el Banco Mundial, como puede 
verse en los documentos que se adjuntan. 

Anexo 3): Estrategia de Empleabilidad 
Anexo 4): Propuesta Pol ítica Social 2018-2030 
Anexo 5) : Avances en RUP." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Habiendo leído y analizado los comentarios y la evidencia documental presentados por 
el Di rector de Programas Estratégicos y la Coordinadora Administrativa Financiera de la 
STPP, actuantes durante el período del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016, 
los auditores expresamos que la condición planteada se mantiene, debido a lo siguiente: 
La Administración basa su explicación en que efectuaron correctamente el proceso de 
contratación y con la debida autorización del Banco, proceso que no se está observando 
en la condición, la cual se refiere a que no existe ninguna vinculación de este gasto con 
la ejecución del Proyecto en sí , tal como se demuestra en los criterios utilizados. 

Se adjunta a los comentarios de la Administración, el Plan Operativo Anual 2015 que 
incluye la consultoría contratada; pero este documento es el Plan Operativo Anual de la 
Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia y no el específico del Proyecto 
auditado, ya que el Plan Operativo que corresponde al Componente 3, fue remitido al 
equipo de auditoría el 13 de febrero de 2017 mediante nota REF. STPP-SPE-CCR/BM 
05/2017 y al compararlo con el que se adjuntó en la respuesta de la Administración es 
totalmente diferente. 
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Ambos documentos contienen la consultoría observada, por lo que su ingreso al Sistema 
de Ejecución de Planes de Adquisiciones-SEPA es lógico y consecuente. Manifiestan 
que la consultoría es congruente a los objetivos del Proyecto por que mencionan es 
necesaria para consolidar el Sistema de Protección Social Universal; sin embargo, la 
Sección D.3 i del Manual Operacional del Proyecto, hace referencia a que este 
subcomponente financiará asistencia técnica y apoyo material para realizar un 
diagnóstico de la estructura organizativa de las entidades de coordinación 
interinstitucional involucradas en el Sistema de Protección Social Universal. Según la Ley 
de Desarrollo y Protección Social, el sistema se creó para coordinar la ejecución y 
cumplimiento de la política social, y está compuesto por los titulares o sus representantes 
de los ramos de Hacienda, Salud, Educación, Economía, Vivienda y Desarrollo Urbano, 
Trabajo y Previsión Social, de Agricultura y Ganadería y otros que determine la 
Presidencia de la República. 

El Subsistema de Protección Social Universal, está formado por los siguientes programas 
y acciones: 

a) Comunidades solidarias, urbanas y rurales 
b) Dotación de uniformes, zapatos y útiles escolares 
c) Alimentación y salud escolar 
d) Vaso de leche 
e) Programa de apoyo Temporal al Ingreso 
f) Ciudad Mujer 
g) Nuestros Mayores Derechos 
h) Pensión Básica Universal 
i) Programa de Agricultura Familiar 
j) Paquetes Agrícolas 
k) Acceso y cobertura universal a la salud integral, pública y gratuita 
1) Acceso y mejoramiento de vivienda 
m) Infraestructura social básica 
n) Atención integral a la primera infancia 
o) Otros que se consideren necesarios 

Cabe mencionar que en los numerales del 31 al 42 de la Ayuda Memoria de la Misión de 
Apoyo a la Implementación de Actividades del Proyecto del 27 al 30 de abril de 2015, 
llama la atención que con el 84% de los recursos para el componente 3 desembolsados, 
equivalentes a US $ 2.2 millones, se presentaron condiciones como las siguientes: "Si 
bien este componente ha avanzado en algunas actividades, la misión expresó al gobierno 
su preocupación por no tener todavía definiciones claras sobre la institucionalidad y la 
operatividad del SPSU (Sistema de Protección Social Universal) y el rediseño de 
Comunidades Solidarias. Así mismo, se constató que para el cierre del Proyecto no se 
podrá contar con el Sistema de Información Social (SIS) que implicaba un Sistema de 
Gestión de información de la demanda y oferta de programas sociales a nivel central y 
local" (numeral 33). 

El Registro Único de Participantes incluye solamente 76 Municipios, previendo que al 
cierre del año 2015 sean 86, aclaran que aún quedan 98 municipios que no tendrían 
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cobertura ni por parte de la DIGESTYC, ni por MINSAL y que una opción de estrategia a 
seguir sería a través del apoyo del MINEC y el uso de los CENADES (Numerales 35-36). 

Asimismo, para que el Registro Único de Participantes logre su consolidación, existen 3 
condiciones: i) que sea utilizado por todas las instituciones para identificar y seleccionar 
a los beneficiarios de programas sociales, especialmente los que reciben subsidios, lo 
cual requiere el establecimiento de protocolos y convenios y no solo de la voluntad 
institucional; ii) que se llegue una cobertura nacional; iii) que se utilice un único 
instrumento para identificar y seleccionar participantes de programas sociales y subsidios 
iv) que se analice con la medición de la pobreza multidimensional que ha sido 
recientemente aprobada en el país. (numeral 39). 

En relación a lo antes expuesto, en los productos de la consultoría contratada, no se 
aprecia el aporte real a los objetivos del Proyecto para este componente, considerando 
que en relación al total de gastos del año 2015, ésta representa el 33% y que se 
cancelaron (se anularon) una serie de procesos como por ejemplo: "Estudio de la política 
social", "Estrategia de empleabilidad", entre otros que sí son afines al mismo, de lo cual 
no se ha presentado justificación. 

Originalmente este proceso se registró en el Sistema de Ejecución de Planes de 
Adquisiciones (SEPA) con el identificador PATI -132-SBCC-CF-1 .A., bajo el nombre de 
Estudio preparatorio para elaborar una propuesta de reestructuración del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial con un monto de US$150,000.00, proceso que fue 
cancelado y sustituido por el PATl-140-3CV-CI, sin evidencia que al cierre del proyecto 
se contara con los productos de la referida consultoría. Lo cual confirma que de haber 
sido dispuesto específicamente para el proyecto se hubiera realizado completamente en 
el período de vigencia del mismo; siendo prevista oportunamente y no a finales de la 
penúltima prórroga. 

La administración enfoca sus explicaciones y evidencia adicional presentadas posterior 
a la lectura del Borrador de Informe de auditoría, en la ejecución del Plan General del 
Gobierno (Plan Quinquenal 2014-2019), que según el Reglamento Interno del órgano 
Ejecutivo, artículo 53-D, numeral 2, es atribución directa de la Secretaría Técnica y de 
Planificación: 
"Dirigir y coordinar el diseño y la institucionalización del Plan General del Gobierno, el 
Sistema Nacional de Planificación y la Estrategia Nacional de Desarrollo, así como los 
instrumentos de planificación nacional y territorial y las instancias y mecanismos de 
coordinación y seguimiento que requieran". 

Es decir, si el Ministerio de Gobernación no solicitó un refuerzo presupuestario ten iendo 
la competencia según la Constitución de la República (Artículo 167, 3º CN) para hacerlo. 
La Secretaría Técnica y de Planificación, como unidad de apoyo al servicio de la 
Presidencia de la República para dar cumplimiento a sus atribuciones y funciones 
implementó acciones, (Art. 46 RIOE), interviniendo en la Reestructuración del Ministerio 
de Gobernación. 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

en su artículo 27, coordina programas de protección social para otorgar seguridad a 
aquellos que carecen de seguridad social contributiva o en condición de vulnerabilidad 
económica, según el artículo 30 de la citada Ley, son 14 los programas y acciones que 
puntualmente lo integran. 

El artículo 111 "Proyecto" del Convenio de Préstamo Nº7811-SV, Secciones 3.01 y 3.02 
establecen que: 

3.01. "El Prestatario declara su compromiso con los objetivos del Proyecto. Para este fin 
bajo la coordinación total de la Secretaría Técnica de la Presidencia, el Prestatario 
deberá: (a) ejecutar: .. . (ii) por medio de la Secretaría Técnica de la Presidencia, la Parte 
C del Proyecto ... " 

3.02. "Sin limitar las disposiciones de la Sección 3.01 de este Contrato y excepto que el 
Prestatario y el Banco acuerden lo contrario, el Prestatario deberá asegurarse que el 
Proyecto sea llevado a cabo de conformidad con las disposiciones del Programa 2 de 
este Contrato." 

El Programa 1 "Descripción del Proyecto", Parte C "Apoyo al diseño y desarrollo del 
Sistema de Protección Social Universal" establece: 1) Fortalecimiento de la capacidad 
institucional de la STP para implementar el SPSU a través de, entre otros, las siguientes 
actividades: (a) la preparación de una evaluación sobre la capacidad de coordinación 
institucional de la STP para implementar el SPSU; (b) el desarrollo del marco legal del 
SPSU; (c) la ejecución de actividades de capacitación para el personal de la STP y (d) el 
desarrollo de una estrategia de comunicación para el SPSU y sus componentes. 2) 
Suministro de asistencia técnica y adquisición de equipo para el diseño e implementación 
de las herramientas claves para el desarrollo de políticas sociales de protección. 

De acuerdo a lo anterior, el apoyo para que la Presidencia desarrolle sus estrategias o 
Plan General es parte del quehacer de la Secretaría Técnica (Fondo General), por lo que 
no debían utilizar fondos de otras fuentes de financiamiento para tal efecto. (Préstamos 
o Donaciones). 

5. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

5.1 Auditoría Interna 

En cumplimiento al Art. 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, fue revisado 
el informe de la Unidad de Auditoría Interna de la Secretaría Técnica y de Planificación 
de la Presidencia, que se detalla a continuación: 

Informe Final de Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria de la Línea de Trabajo 
0503 Apoyo al Diseño del Desarrollo del Sistema de Protección Socia l Universal 
(Préstamo BIRF No. 7811-SV), por la Unidad del SPSU, correspondiente al período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 
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Esta es una versión pública a la cual se le ha  

suprimido la información confidencial o  

declarada reservada, de conformidad con la  

Ley de Acceso a la Información Pública.

Producto de la verificación del informe emitido por la Unidad de Auditoría Interna, 
comprobamos que dicho informe no contiene observaciones que ameriten su 
incorporación en el presente informe de auditoría. 

5.1 Firmas Privadas de Auditoría 

En cumplimiento al Art. 41 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, revisamos 
los informes de la firma privada Latín American Audit & Tax Corporate El Salvador, Ltda. 
de C.V. , denominados: 

1. Auditoría Financiera al Componente 3 Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de 
Protección Social Universal", del Proyecto de Protección de Ingresos y 
Empleabilidad, financiado con recursos del Contrato de Préstamo BIRF No.7811-
SV, por el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, el cual 
no presenta hallazgos que puedan ser analizados e incorporados en nuestro 
informe. 

2. Auditoría Financiera al Componente 3 Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de 
Protección Social Universal", del Proyecto de Protección de Ingresos y 
Empleabilidad, financiado con recursos del Contrato de Préstamo BIRF No.7811-
SV, por el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, el cual 
no presenta hallazgos que puedan ser analizados e incorporados en nuestro 
informe. 

6. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

El informe de Auditoría Financiera al Proyecto Apoyo al Diseño del Desarrollo del Sistema 
de Protección Social Universal (Préstamo BIRF No. 7811-SV) ejecutado por la Secretaría 
Técnica y de Planificación de la Presidencia, correspondiente al período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2014, emitido con fecha 24 de enero del 2017, no contiene 
recomendaciones por lo que no realizamos el respectivo seguimiento. 
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' Presidencia de la República 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2015 

(EN DOLARES) 

Proyecto : 30029 Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social 
Universal (BIRF 7811-SV) 

WMíMííiiii J¡ 
Fondos 

Disponibilidades 

Bancos Comerciales Fondos Restringidos M/0 

Bancos Comerciales Fondos Restringidos M/D 

Fondos Depósitos en Tesoro Público 

Fondos en Depósitos en Tesoro Público 

Inversiones Financieras 
Deudores Financieros 

Deudores Monetarios por Percibir 

DMP x D.M. x Transferencias de capital de Aporte Fiscal 

Inversiones Intangibles 

Derechos de Propiedad Intangible 

Derechos de Propiedad Intelectual 

Amortizaciones Acumuladas 
Amortizaciones Acumuladas 

Inversiones en Bienes de Uso 

Bienes Depreciables 

Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diverso 

Equipos Infonnáticos 

Depreciación Acumulada 

Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diverso 

TOTAL RECURSOS 

j¡¡ awrmi, 
127,316,40 

34,346.74 

34,346.74 

92,969.66 

92,969.66 

108,658.83 

108,658.83 

108,658.83 

3,100.51 

26,446.94 

26,446.94 

(23,346.43) 

(23,346.43) 

55,464.15 

94,699.85 

94,699.85 

{39,235.70) 

(39,235.70) 

03/01/2017 
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Presidencia de la República 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2015 

(EN DOLARES) 

Proyecto : 30029 Apoyo al Dlsefio y Desarrollo del Sistema de Protección Social 
Universal (BIRF 7811-SV) 

164441$3Nti 
Deuda Corriente 

Depósitos de Terceros 

Depósitos Ajenos 

1 j 

DEPOSIT0S AJENOS DE LA SECRETARIA TECNICA DE LA PRESIDENOA 

Financiamiento de Terceros 

Acreedores Financieros 

Provisiones por Acreedores Monetarios 

Provisiones por Acreedores Monetarios 

Acreedores Monetarios por Pagar 

Acreedores Monetarios por Pagar 

Patrimonio Estatal 

Patrimonio 

Resultado Ejercicios Anteriores 

Resultado de Ejercicios Anteriores 2011. 

Resultado Ejercicios Anteriores 2012 

Resultado Ejercicios Anteriores 2013 

Resultado Ejercicios Anteriores 2014 

Resultado Ejercicio Corriente 

Resultado Ejercicio Corriente 

TOTAL OBLIGACIONES 

' •., ., 
·t; ,,. ~ 

F.----'~.,.-E-F-E-H-~-FI-- St:cn.>1:1..rín Técnkn y dt l'lan!11cacl,jl\ 
Prcsidencfa d~ !J Repllblka 

osrnín Lóp~)Z _Arre~g~ 
.Jefe Unidad Fman:,~'-ª . , 
\ ·a T'cnica v de P,arnl,C3(Jon 

o:;B{;H: OH ~ J , 

de \•: PresidenCJa 

;a 

92,969.66 

92,969.66 

92,969.66 

143,005.57 

108,658.83 

108,658.83 

34,346,74 

34,346.74 

58,564.66 

80,371.13 

20,500.00 

32,572.25 

(11,487.24) 

38,786,12 

(21,806.47) 

(21,806.47) 

03/01/2017 
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Presidencia de la República 
ESTADO DE FLUJO DE FONDOS 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2015 

(EN DOLARES) 

Proyecto : 30029 Apoyo al Disefto y Desarrollo del Sistema de Protección 
Social Universal (BIRF 7811-SV) 

, 
DISPONIBIUDADES INICIALES 

FUENTES OPERACIONALES 
USOS OPERACIONALES 

RESUMN+•·•MSMIMMWRGZ 
FUENTES NO OPERACIONALES 
USOS NO OPERACIONALES 

m:mr 

J 

' ~-

E ffi'ililf"! 
Hd\&iilJ U 
94,038.91 

#tMU• 
218,425.94 
198,984.09 

@Hriitm 
232,261.58 
218,425.94 

iiVNMb 

?tjÍ 
Füsrnin k~Hga 
,Jefe Unidad Financiera 

Sc'C!otaría Técnica y de Pianílicadón 
de 1~ Presidencia 

,, .,, 
Secretaría TCcnica y de Pl,mfHcadóii 

Presidcnda de la Rcpiíhlka 

UiM 
0.00 
iMi 

0.00 
o.oo 
A 

0.00 
0,00 

muu 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA 

ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

03/01/2017 

Pag. 1 de 1 

Reporte Acumulado Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2015 
(EN DOLARES) 

Proyecto: 30029 Apoyo al Diseno y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal (BIRF 7811-SV) 

CREDITO 
CODIGO CONCEPTO PRESUPUESTARIO 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios 553,237.00 

542 Servicios Básicos 1,289.01 

54203 Servicios de Telecomunicaciones 1,289.01 

543 Servicios Generales y Arrendamientos 70,266.25 

54310 Servidos de Allmentación 37,741.25 

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones 32,525.00 

545 COnsultoñas, Estudios e Investigaciones 

54599 Consultorias, Estudios e Investigaciones Diversas 

61 Inversiones en Activos Fijos 

611 Bienes Muebles 

61104 Equipos Informáticos 

F. ---f#__,.F'--E-U-=z'fl-':;..r __ 

Usmín López Arreaga 
Jefe Unidad Financiera 

·;11~·,it3ría Técnica y de Planificación 
de l.~ Presidencia 

Total Rubro 

Total Cuenta 

Total Especifico 

,, .... 
Secrtt,J1 ia l t<..:nka. v de Pbn[fkadón 

Presidenda de" la Repllbllca 

481,681.74 

481,681.74 

20,592.00 

20,592.00 

20,592.00 

573,829.00 

573,829.00 

573,829.00 

SALDO 
DEVENGADO PRESUPUESTARIO 

274,373.70 278,863.30 

953.29 335.72 

953.29 335.72 

61,867.46 8,398.79 

29,342.46 8,398.79 

32,525.00 0.00 

211,552.95 270,128.79 

211,552.95 270,128.79 

O.DO 20,592.00 

O.DO 20,592.00 

0.00 20,592.00 

274,373.70 299,4SS.30 

274,373.70 299,455.30 

274,373.70 299,455.30 

~ F.---~-f----
CONTADOR 



Presidencia de la República 
ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMJCO 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Preliminar) del 2015 

(EN DOLARES) 

Proyecto 1 30029 Apoyo al Dlsef\o y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universa! (BIRF 7811•SV) 

Gutos en Bienes dtl Consumo y 5efvldos 

"""""N"°' 
SeMdOSdeTl!l€Comunl<;;id,;oes 

"""""""""'º 
SeMdOS de Afimentadón 

r~. ~ y RepraJucoones 
Setvldo5 Tecnlcos y ~ 

eoos..toros, EstJJdios e !rr,,estJgadones Diversa$ 

Costos de Ventas y cargos catwl.tdos 

Amortlzadoo de lrwefwnes lntar,gibt</5 

Amortización de 1~ Intangibles 

~ de Bienes de Uso 

~ de lliMc:s de Uro 

~B_J_O_!,U_GASTOS 

osmln López: Arie8Qil 
Jefe UnidJd Fionndera .. 

Secre!arta lécni::::a y de Pklníl\waon 
<le 1:~ Pre"a1dcncia 

juijijijj 
J74,37J.70 

953.29 

953.19 

61,867.16 

29,342.46 

32,525.00 

21l.552.'}5 

211,552.95 

21,806.47 

4,760.44 

4,760.44 

17,046.0l 

17,046.03 

296,180.27 

Htiiimi 
0.00 

º·"' 
º"' 
º·"' 
"º 
º·"' 
º·"' 
om 

O.O<> 

º·"' 
º"' 
om 
om 

O.O<> 

lnglflOS pot TrlnsferendH de Cllpltal Recibidas 
Tr.3/'l!;lerendM de Olp,t,ldeA¡x,rte fiscal 

T~ Público Nadonal 

§ÚB T91"Ál lNGR~---

R~LiAói) li!i: EJERi:10:"<>_ __ _ 
~AL __ ~i;_ if{~_RÉSÓS OE G~~ON 

jj 
274,373.70 

274,373.7(1 

274,313.70 

274,373.70 

21,806.47 

296,180.17 

12/12/2016 
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Secretaría Tócnica y de Planificación de la Presidencia (STPP) 
Informe de Auditoría financiera al Componente 3 "Apoyo al diseño y desarrollo del Sistema de Protección 
Social Universal", del Proyecto de Protección de Ingresos y Emp!eabilidacl, financiado con recursos del 
Contrato de Préstamo BIRF No. 7811-SV. 

Notas a los estados financieros 
Años terminados al 31 de diciembre ele 2015 y 2014 
(Expresadas en dólares de los Estados unidos de América} 

1. Antecedentes y Políticas Contables 

Antecedentes del Proyecto 
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El 19 de Julio de 2010, se firma Convenio de Préstamo Nº7811-SV, celebrado 
entre el Gobierno de El Salvador y el Banco lnternational de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF), mediante el cual se acuerda prestar el monto US$50,000,000 
Para ayudar al financiamiento del proyecto "Protección de Ingresos y 
Empleabilidad". 

La Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia (STPP) es la entidad 
responsable de la ejecución del componente 3. Este componente tiene como 
objetivo el apoyo en asistencia técnica a la Secretaría Técnica de la Presidencia 
para diseñar e implementar el Sistema de Protección Social Universal (SPSU). 

Para la ejecución del Proyecto estuvieron involucrados diferentes sectores, 
siendo responsable de la ejecución y coordinación del mismo la Secretaría 
Técnica y de Planificación de la Presidencia (STPP), ejecutando en colaboración 
con el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 
el Componente 1 -"Sopo1te al Diseño e Implementación del Programa de Apoyo 
Temporal al Ingreso (PATI)" con la participación de las Municipalidades elegibles 
y el INSAFORP; el componente 2 -"Fortalecimiento de los Sistemas de 
Intermediación, Información y Formación Profesional" se ejecuta a través del 
Ministerio de Trabajo y Prevención Social (MTPS) con la Asistencia del FISDL y 
el componente 3 -"Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social 
Universal" a través de la Secretaría Técnica de la Presidencia; por medio de la 
Unidad ele Administración y Finanzas, a fin de dar seguimiento a la ejecución del 
Proyecto, para cumplir con las estipulaciones del Banco Mundial según el 
Convenio, en cuanto a adquisiciones, desembolsos, elegibilidad de los gastos, 
administración de cuentas del proyecto, contabilidad y preparación de los 
informes financieros y no financieros requeridos. Además, las Unidades Técnicas 
que se relacionan con cada una serían responsables de la ejecución de las 
actividades asignadas a cada uno de ellas, para cumplir con los objetivos 
planteados y que se detallan a continuación. 

Objetivos del Proyecto 
Los objetivos del Proyecto son: a) brindar ayuda compensatoria temporal a los 
pobres urbanos vulnerables; b) mejorar la cobertura de la labor de intermediación 
y servicios de capacitación Para los pobres urbanos vulnerables; c) mejorar la 
capacidad institucional del prestatario para desarrollar un sistema integral de 
protección social. El Proyecto durante el plazo de ejecución desarrolla en el 
componente: 3. Apoyo al diseño y desarrollo del Sistema de Protección Social 
Universal. 
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Secretaría Técnica y do Planificación de la Presidencia (STPP) 

Informe de Auditoría financiera al Componente 3 "Apoyo al diseíi.o y desarrnllo del Sistema de Protección 
Socíal Universal", del Proyecto de Protección de Ingresos y Empleabilidad, financiado con recursos del 
Contrato de Préstamo BIRF No. 7811wSV, por el período comprendido del 1°. de enero al 31 de diciembre de 
2015 

Componente 3 

Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal. 

Este componente busca lograr el apoyo en asistencia técnica a la Secretaría 
Técnica de la Presidencia para diseñar e implementar el Sistema de Protección 
Social Universal. La ejecución de este componente está a cargo de la STPP, e 
incluye los siguientes Sub componentes: 

Subcomponente 3.1: Fortalecer las instancias de coordinación y ampliar la 
capacidad técnica y analítica de la STPP: El objetivo de este subcomponente es 
fo,talecer las instancias de coordinación interministeriales e interinstitucionales 
como órganos colegiados que permitan la toma de decisiones sobre el diseño, 
estructura, seguimiento y evaluación del SPSU. 

Se capacitará al personal técnico de la STPP para fortalecer y consolidar su 
capacidad técnica y analítica, la toma de decisiones informadas y con evidencia 
empírica, y la capacidad gerencial y de gestión para coordinar las Políticas 
Sociales del país así como las evaluaciones de impacto del SPSU. 

Subcomponente 3.2: Apoyar el diseíio e implementación de instrumentos: Este 
subcomponentes tiene como objetivo apoyar a la STPP para diseñar e 
implementar tres instrumentos sustantivos para operativizar el SPSU: el 
Registro Único de Beneficiarios, el Sistema de Monitoreo y Evaluación de la 
política social, y el Sistema de Información Social (de servicios sociales). 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 

Bases de registros contables 

Información financiera para ser presentada al BIRF - De conformidad a los 
requerimientos del BIRF las entidades administradoras de los recursos deben de 
mantener información sobre la base efectivo, la cual difiere con la base del sistema 
de contabilidad gubernamental utilizada en El Salvador, consecuentemente para 
los propósitos de presentación al Banco, la STPP prepara información financiera 
sobre la base efectivo modificada, en donde los ingresos se presentan con los 
fondos recibidos del BIRF y los fondos de contrapartida del GOES y las 
inversiones se presentan con base a lo devengado. 



22 
Secretaría Técnica y d0 Planificación de la P1·0sidencia (STPP) 

Informe ele Auditoria financiera al Componente 3 "Apoyo al diseño y desarcollo del Sistema de Protección 
Social Universal", del Proyecto de Protección de Ingresos y Empleabilidad, financiado con recursos del 
Contrato de Préstamo BIRF No. 78·11-SV, por el período comprendido del 1°. de enero al 31 de diciembre de 
2015 

Unidad Monetaria 

En virtud de la Ley de Integración Monetaria vigente a partir del 1 de enero de 
2001, en El Salvador existen dos monedas de curso legal, siendo estas: el 
Colon Salvadoreño (\Í) y el Dólar de los Estados Unidos de América (US$), el 
tipo de cambio entre estas monedas es fijo a razón de 08.75 por US$1.00. La 
Ley establece que: a) el dólar tiene curso legal irrestricto con poder liberatorio 
ilimitado Para el pago de obligaciones en dinero en el territorio nacional, b) 
todas las operaciones financieras, tales como depósitos bancarios, créditos, 
pensiones, emisiones de títulos valores y cualesquier otras realizadas por 
medio del sistema financiero, se expresaran en dólares, y c) las operaciones 
o transacciones del sistema financiero que se hayan realizado o pactado en 
colones con anterioridad a la vigencia de esta Ley, se expresaran en dólares al 
tipo de cambio establecido en la Ley. 

Los libros del Proyecto se mantienen en dólares ele los Estados Unidos de 
América, representado por el símbolo US$ en los estados financieros adjuntos. 

3. USO RESTRINGIDOS DE LOS FONDOS Y BIENES 

El efectivo disponible en la Cuenta Designada es de uso restringido para ser 
utilizado únicamente en los fines del proyecto y según las cláusulas del contrato 
de préstamo firmado entre la Secretaría Técnica y de Planificación de la 
Presidencia y el Banco Internacional para la Reconstrucción y Fomento. 
Cuando se termine la ejecución del proyecto, los fondos no utilizados serán 
devueltos al Ministerio de Hacienda para reintegrarlos de acuerdo con las 
estipulaciones del convenio de financiamiento. 

Los bienes adquiridos con los fondos del proyecto son de propiedad del la 
Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia y son de uso restringido 
para los fines del proyecto hasta la conclusión del mismo. La Secretaría Técnica 
y de Planificación de la Presidencia mantiene un registro extra contable para 
controlar dichos activos. 

4. PRÉSTAMO BIRF 

El préstamo del BIRF al Gobierno de El Salvador por US$50.0 millones será 
pagado en cuotas semestrales iguales con vencimiento final el 15 de Agosto del 
año 2039. Los intereses y demás gastos financieros también serán pagados por 
el Gobierno de El Salvador. 

Del financiamiento del préstamo se ha asignado para la Secretaría Técnica y 
de Planificación de la Presidencia (STPP) $2,840,000 que incluye $2,715,000 
para la ejecución del componente 3 del proyecto y $125,000 por comisión inicial 
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Informe de Auditoría financiera al Componente 3 "Apoyo al diseño y desarrollo del Sistema de Protección 
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Contrato <le Préstamo BJRF No. 7811•SV, por el pedodo comprendido del 1°. de enero al 31 de diciembre de 
2015 

del préstamo. De estos, la STPP ha desembolsado $2,197,540 de los cuales 
$2,072,540 corresponden a gastos realizados para la ejecución del proyecto y 
$125,000 por comisión inicial descontada por el Banco. 

5. EFECTIVO DISPONIBLE 

La disponibilidad de efectivo al 31 de diciembre de 2015 estaba conformada de 
la siguiente manera: 

Banco 

Banco Central de Reserva de El 
Salvador (BCR) (a) 

Total efectivo disponible en el BCR 

Banco Agrícola, S.A. (b) 

Cuenta 
número 

600172 

590-057319-3 

Total efectivo disponible en Bancos comerciales 

Total efectivo disponible 

Saldo al 
31/12/2015 

$ 92,969 

$ 92,969 
34,347 

34,347 
$ 127,316 

(a) La cuenta del Banco Central de Reserva de El Salvador (BCR), es la que 
recibe los anticipos de fondos del BIRF. 

(b) Fondos provenientes de la cuenta del BCR, y que se encuentran 
comprometidos para el pago de pasivos. 



Presidencia de la República 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

Proyecto : 30029 Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social 
Universal (BIRF 7811•SV) 

Fondos 

Disponibilidades 

Bancos Comerciales Fondos Restringidos M/D 

Bancos Comerciales Fondos Restringidos M/0 

Inversiones Financieras 

Inversiones Intangibles 

Derechos de Propiedad Intangible 

Derechos de Propiedad Intelectual 

Amortizaciones Acumuladas 

Amortizaciones Acumuladas 

Inversiones en Bienes de Uso 

Bienes Depredables 

Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diverso 

Equipos Informáticos 

Depreciación Acumulada 

Maquinaría, Equipo y Moblllario Diverso 

TOTAL RECURSOS 

08/02/2017 

Pag, 1 de 2 

lliiiiH iiiiiiií:d,• id i r 't iW8ífií 
10,170.00 

10,170.00 

10,170.00 

10,170.00 

26,010.4S 

26,010.45 

50,333.94 

50,333.94 

(24,323.49) 

(24,323.49) 

85,156.08 

BS,156.08 

144,797.97 

144,797.97 

(59,641.89) 

(59,641.89) 

121,336.53 



Presidencia de la República 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

Proyecto : 30029 Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección social 
Universal (BIRF 7811-SV) 

Financiamiento de Terceros 

Acreedores Financieros 

Acreedores Monetarios por Pagar 

AMP X A.M. x Operaciones de Ejercicios Anteriores 

Patrimonio Estatal 

Patrimonio 

Resultado Ejercicios Anteriores 

Resultado de Ejercicios Anteriores 2011. 

Resultado Ejercidos Anteriores 2012 

Resultado Ejercicios Anteriores 2013 

Resultado Ejercicios Anteriores 2014 

Resultado Ejercidos Anteriores 2015 

Resultado Ejercicio Corriente 

Resultado Ejercicio Corriente 

TOTAL OBLIGACIONES 

- . -J ~-···r•~ 
·~·-9 \ ~ .~- {J 

.¡.? .~" F. --...:~=~F+~...:U:,;cF..¡._¡..::.../_ 
"~1~ "'' 

Secretaria Técnica y de Planificación 
Presidencia de la República 

osrn{n Lópoz /\rrr:;c;:J:1 
Jefo Unldc::.U Flna11cien.1 , , 

Secretaría TécnkB y de Plrmific2oun 
de I:?. Presidencia 

ííldiih ' iidiir ·rcv 
10,170.00 

10,170.00 

10,170.00 

111,166.53 

58,564.66 

20,500.00 

32,572.25 

(11,487.24) 

38,786.12 

(21,806.47) 

52,601.87 

52,601.87 

08/02/2017 
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JJiji 
10,170.00 

111,166.53 

121,336.53 

Yasmín Ramlrez 
CONTADORA DE IJ\ STPP 



Presidencia de la República 
ESTADO DE FLUJO DE FONDOS 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 

(EN DOLARES) 

Proyecto : 30029 Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección 
Social Universal (BIRF 7811-SV) 

..,.. ···~é··. rr:r · r ~m:---1 SMRIUJffil!.l&i1.IUII. ,_ -

itiiNBmlDJlñiiiNíCIA11ktt iiff f -~~ I" AJ 
DISPONIBIUDADES INICIALES 127,316,40 0.00 

IU!so@iiMRERAmoriKf/iiNemfi &k;;;U --r~aj JJJii 
FUENTES OPERACIONALES 607,746.70 0,00 
USOS OPERACIONALES 631,923,44 0.00 

"mu"""."'11"'4:"i"'btl"'. !l'iibjoííWmoNltbNETfífl !lmW~ !IJB?)éii\k$ü:Wj Ll¾:0 W 1íMII 
FUENTES NO OPERACIONALES 514,777.04 0.00 
USOS NO OPERACIONALES 607,746.70 0,00 
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~~V 
~~, "~-· 
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Presidencia de la República 

F. 
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Yasmln Ramírez 
CONTADORA DE LA STPP 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

Reporte Acumulado Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Definitivo) del 2016 
(EN DOLARES) 

Proyecto: 30029 Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal (BIRF 7811-SV) 

CODIGO 

54 

543 

54310 

54313 

54399 

545 

54599 

61 

611 

61104 

614 

61403 

CREDITO 
CONCEPTO PRESUPUESTARIO 

Adquisiciones de Bienes y Servicios 425,470.88 

Servicios Generales y Arrendamientos 188,057.75 

Servicios de Alimentación 112,067.50 

Impresiones, Publicaciones y Reproducciones 75,605.00 

Servicios Generales y Arrendamientos Diversos 385.25 

Consultorías, Estudios e Investigaciones 237,413.13 

Consultarlas, Estudios e Investigaciones Diversas 237,413.13 

Inversiones en Activos Fijos 73,985.12 

Bienes Muebles 50,098.12 

Equipos Informáticos 50,098.12 

Intangibles 23,887.00 

Derechos de Propiedad Intelectual 23,887.00 

Total Rubro 499,456.00 

Total Cuenta 499,456.00 

Total Especifico 499,456.00 

~-:"·~· ·•,, 
t&·t~· 

. ~/ 
Secretaria Técnica y d~ Planificación 

Presidencia de la República 

DEVENGADO 

425,210.82 

187,797.69 

111,807.44 

75,605.00 

385.25 

237,413.13 

237,413.13 

73,985.12 

50,098.12 

50,098.12 

23,887.00 

23,887.00 

499,195.94 

499,195.94 

499,195.94 

08/02/2017 
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SALDO 
PRESUPUESTARIO 

260.06 

260.06 

260.06 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

260.06 

260.06 

260.06 

Osmin Lupe2. Arre:,::g:1 
Jefe Unld.01d Finander a 

Secretaría Técnica y de Planlfi~~dün 
de 12 Prcs;dcncia 

Yasmln Ram\rez. 
CONTADORA DE lA STPP 



Presidencia de la Repúbllca 
ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMICO 

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre (Prellmlnar) del 2016 

(EN DOLARES) 

Proyecto: 30029 Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universa! (BIRF 7811•SV) 

2&:YS.31'.é:t.V+.,JkJ.J.i&iQ~.b fzl0$E$0~_1!J_g,j ~.&ffiL&&& f . ~~-i&iiki~ 
Gastos en Dlenes de Consumo y Sen,ldos 425,210.82 0.0D Ingresos po,- Transferendas de Clip/tal Redblda, 499,195.114 

~ Comeroales 

Se<vld<>s de Nlmenl3CIOO 

!mpre$1(>'1e$. ~ y Reprodu(tlooes 

Otros ScMdcrs y Atrendamle<ltos ~ 

~ Ge<ierales y Atre<ld,;mlen!M ot,e,;os 

Servidos Tóalicos y Prol~ 

Cmsulturia!,Estl.ldiosein\'eStlgado,'lE$Dlve,s.l! 

Costas d11 Ventas y caflloS calculallot 

ArnortL!aclón de lnve,siOnes !ntmgr~ 

~ de In- Intangibles 

~ de 8lenes de Uso 

™P<ed.ld6n de ~ de Uso 

Gas™ de Artua11radones y Aj,ntes 

Ajustes dí! EjeróciosAnter',ot-eo; 

Aju$1eS de Ejerodos Anteriores 

187,412.41 

lll,807.41 

75,605.00 

365.25 

l8S.25 

2.17,413.lJ 

2.17,413,1) 

21,383.25 

9n.()6 

977J)6 

20,406.19 

20,406.19 

109.07 

!08.0, 

J0ll.07 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

D,00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o.oo 
0.00 

0.00 

Ingresos por Act\la1!z~d6nes y Ajustes 
Ajustes de EJ,ertlc!o$ Mterlonls 

A).t>!esdii E)e<dtlosAnlelior"e',; 
51.!_B_~~-iÑGRi:sós" -----

SÍJB T01'.AL _G~? ___ 446,702.14 0.00 

RESULTADO DEL EJEitCiC!O 52,601.117 o.oo 
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Sccrotmra fér.11iCfl y dB Planifi1:ación 
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~~~ 
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Informe de Auditoría financiera al Componente 3 "Apoyo al disefio y desarrolio del Sistema de Protección 
Social Universal", del Proyecto de Protección de Ingresos y Empleabílidad, financiado con recursos del 
Contrato de Préstamo BIRF No. 7811-SV. 

Notas a los estados financieros 
Años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015 
(Expresadas en dólares de los Estados unidos de América) 

1. Antecedentes y Políticas Contables 

Antecedentes del Proyecto 

18 

El 19 de Julio de 2010, se firma Convenio de Préstamo Nº7811-SV, celebrado entre el 
Gobierno de El Salvador y el Banco lnternational de Reconstrucción y Fomento (BIRF), 
mediante el cual se acuerda prestar el monto US$50,000,000 Para ayudar al 
financiamiento del proyecto "Protección de Ingresos y Empleabilidad". 

La Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia (STPP) es la entidad 
responsable de la ejecución del componente 3. Este componente tiene como objetivo el 
apoyo en asistencia técnica a la Secretaria Técnica de la Presidencia para diseñar e 
implementar el Sistema de Protección Social Universal (SPSU). 

Para la ejecución del Proyecto estuvieron involucrados diferentes sectores, siendo 
responsable de la ejecución y coordinación del mismo la Secretarla Técnica y de 
Planificación de la Presidencia (STPP), ejecutando en colaboración con el Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) el Componente 1 -
"Soporte al Diseño e Implementación del Programa de Apoyo Temporal al Ingreso 
(PATI)" con la participación de las Municipalidades elegibles y el INSAFORP; el 
componente 2 -"Fortalecimiento de los Sistemas de Intermediación, Información y 
Formación Profesional" se ejecuta a través del Ministerio de Trabajo y Prevención Social 
(MTPS) con la Asistencia del FISDL y el componente 3 -"Apoyo al Diseño y Desarrollo 
del Sistema de Protección Social Universal" a través de la Secretaría Técnica de la 
Presidencia; por medio de la Unidad de Administración y Finanzas, a fin de dar 
seguimiento a la ejecución del Proyecto, para cumplir con las estipulaciones del Banco 
Mundial según el Convenio, en cuanto a adquisiciones, desembolsos, elegibilidad de los 
gastos, administración de cuentas del proyecto, contabilidad y preparación de los 
informes financieros y no financieros requeridos. Además, las Unidades Técnicas que se 
relacionan con cada una serian responsables de la ejecución de las actividades 
asignadas a cada uno de ellas, para cumplir con los objetivos planteados y que se 
detallan a continuación. 

Objetivo General del Proyecto 

Los objetivos del Proyecto son: a) brindar ayuda compensatoria temporal a los pobres 
urbanos vulnerables; b) mejorar la cobertura de la labor de intermediación y servicios de 
capacitación Para los pobres urbanos vulnerables; c) mejorar la capacidad institucional 
del prestatario para desarrollar un sistema integral de protección social. El Proyecto 
durante el plazo de ejecución desarrolla en el componente: 3. Apoyo al dise110 y 
desarrollo del Sistema de Protección Social Universal. 
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Informe de Auditoría financiera al Componente 3 "Apoyo al diseño y desarrollo del Sistema de Protección 
Social Universal", del Proyecto de Protección de Ingresos y Empleabilidad, financiado con recursos del 
Contrato de Préstamo BIRF No. 7811-SV, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016 

Componente 3 

Apoyo al Diseño y Desarrollo del Sistema de Protección Social Universal. 

Este componente busca lograr el apoyo en asistencia técnica a la Secretaria Técnica de 
la Presidencia para diseñar e implementar el Sistema de Protección Social Universal. La 
ejecución de este componente está a cargo de la STPP, e incluye los siguientes Sub 
componentes: 

Subcomponente 3.1: Fortalecer las instancias de coordinación y ampliar la capacidad 
técnica y analítica de la STPP: El objetivo de este subcomponente es fortalecer las 
instancias de coordinación interministeriales e interinstitucionales como órganos 
colegiados que permitan la toma de decisiones sobre el diseño, estructura, seguimiento 
y evaluación del SPSU. 

Se capacitará al personal técnico de la STPP para fortalecer y consolidar su capacidad 
técnica y analítica, la toma de decisiones informadas y con evidencia empírica, y la 
capacidad gerencial y de gestión para coordinar las Políticas Sociales del pais así como 
las evaluaciones de impacto del SPSU. 

Subcomponente 3.2: Apoyar el diseño e implementación de instrumentos: Este 
subcomponentes tiene como objetivo apoyar a la STPP para diseñar e implementar 
tres instrumentos sustantivos para operativizar el SPSU: el Registro Ünico de 
Beneficiarios, el Sistema de Monitoreo y Evaluación de la política social, y el Sistema 
de Información Social (de servicios sociales). 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 

Bases de registros contables 

Información financiera para ser presentada al BIRF - De conformidad a los 
requerimientos del BIRF las entidades administradoras de los recursos deben de 
mantener información sobre la base efectivo, la cual difiere con la base del sistema de 
contabilidad gubernamental utilizada en El Salvador, consecuentemente para los 
propósitos de presentación al Banco, la STPP prepara información financiera sobre la 
base efectivo, en donde los ingresos se presentan con base a los fondos recibidos del 
BI RF y las inversiones se presentan con base a lo pagado. 

Unidad Monetaria 

En virtud de la Ley de Integración Monetaria vigente a partir del 1 de enero de 2001, en 
El Salvador existen dos monedas de curso legal, siendo estas: el Colón Salvadoreño y 
el Dólar de los Estados Unidos de América (US$), el tipo de cambio entre estas monedas 
es fijo a razón de 8.75 por US$1.00. La Ley establece que: a) el dólar tiene curso legal 
irrestricto con poder liberatorio ilimitado para el pago de obligaciones en dinero en el 
territorio nacional, b) todas las operaciones financieras, tales como depósitos bancarios, 
créditos, pensiones, emisiones de títulos valores y cualesquier otras realizadas por 
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Informe de Auditoria financiera al Componente 3 ªApoyo al diseño y desarrollo del Sistema de Protección 
Social Universal", del Proyecto de Protección de Ingresos y Empleabilidad, financiado con recursos del 
Contrato de Préstamo BIRF No. 7811-SV, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016 

medio del sistema financiero, se expresaran en dólares, y c) las operaciones o 
transacciones del sistema financiero que se hayan realizado o pactado en colones con 
anterioridad a la vigencia de esta Ley, se expresaran en dólares al tipo de cambio 
establecido en la Ley. 

Los libros del Proyecto se mantienen en dólares de los Estados Unidos de América, 
representado por el símbolo US$ en los estados financieros adjuntos. 

3. USO RESTRINGIDOS DE LOS FONDOS Y BIENES 

El efectivo disponible en la Cuenta Designada es de uso restringido para ser utilizado 
únicamente en los fines del proyecto según las cláusulas del contrato de préstamo 
firmado entre En Gobierno de El Salvador y el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, cuando se termine la ejecución del proyecto, los fondos no utilizados serán 
reintegrados al Banco Mundial de acuerdo con las estipulaciones del convenio de 
financiamiento. 

A continuación, se presenta la conciliación de fondos entre el Estado de Uso de Fondos 
y el Estado de la Cuenta Designada del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Conciliación Retiros Cuenta Designada y usos de 
fondos 

Retiros de lo cuenta designada efectuados en el 
ejercicio 2016 
(+)Saldo Inicial cuenta operativa 
(-) Saldo Final cuenta operativa 

Total Uso de Fondos 

$ 

$ 

Monto 

607,746.70 

34,346.74 
10, 170.00 

631,923.44 

Los bienes adquiridos con los fondos del proyecto son de propiedad de la Secretaría 
Técnica y de Planificación de la Presidencia y son de uso restringido para los fines del 
proyecto hasta la conclusión del mismo. La Secretarla Técnica y de Planificación de la 
Presidencia mantiene un registro extra contable para controlar dichos activos. 
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Informe de Auditoria financiera al Componente 3 "Apoyo al diseño y desarrollo del Sistema de Protección 
Social Universal", del Proyecto de Protección de Ingresos y Empleabilidad, financiado con recursos del 
Contrato de Préstamo BIRF No. 7811-SV, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016 

5. PRÉSTAMO BIRF 

El préstamo del BIRF al Gobierno de El Salvador por US$50.0 millones será pagado 
en cuotas semestrales iguales con vencimiento final el 15 de Agosto del año 2039. Los 
intereses y demás gastos financieros también serán pagados por el Gobierno de El 
Salvador. 

Del financiamiento del préstamo se ha asignado para la Secretaría Técnica y de 
Planificación de la Presidencia (STPP) $2,840,000 que incluye $2,715,000 para la 
ejecución del componente 3 del proyecto y $125,000 por comisión inicial del préstamo. 

6. USO DE FONDOS 

Durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se percibieron y 
pagaron los siguientes lo montos: 

Operaciones 

Operaciones 
realizadas durante Total operaciones 

realizadas del 01 
el periodo de realizadas del 01 

Tipo de operación de enero al 31 de 
cierre (del 01 de de enero al 31 de 

agosto de 2016 
septiembre al 31 diciembre de 2016 
de diciembre de 

2016) 

INGRESOS PERCIBIDO $ 312,999.35 $ 201,777.69 $ 514,777.04 

GASTOS PAGADOS $ 349,496.62 $ 282,426.82 $ 631,923.44 

4. EFECTIVO DISPONIBLE 

La disponibilidad de efectivo al 31 de diciembre de 2016 y 2015 estaba conformada de 
la siguiente manera: 

Banco N° de cuenta 
Saldo al Saldo al 

31/12/2016 31/12/2015 
Banco Central de Reserva de El 
Salvador (BCR) 600172 $ 0.00 $92,969.66 

Banco Agrícola, S.A. 590-057319-3 10,170.00 34,346.74 

Total efectivo disponible $10,170.00' $127,316.40 

* Fondos reservados para el pago de los servicios de auditoria 


